
PHESIDENCJA DEL SENOI?, FIGUEROA De N EMILIANO 

:SUlY.LA.RIO 
Se aprueba el acta de la última Cuenta.-Se acuerda celebrar ses:ones diarias de tres i media a seis i media de la bl de.-Se acuerda por unanimidad no hacer eleccion de Mesa Directiva i mantener cn sus puestos al primero i segundo vice-Presidentes actuales.-J1jl señor Ministro del Interior reproduce el programa del Ministerio leido ante el Senado, i manifiesta]¡l urjencia que reviste el despacho del proyecto económico.-Sobre el mismo asunto usan de la palabra los seIlores Súncltcz don Renato i Hivas VicmJu, quienes prcE:entan contra-proyectos sobre la materia, lbáücz, Prieto Hurtado (Ministro de Hacienda), C IralTázaval Zañartu.-Se reintegra la Colnision de Hacienda con el seíior Ib{u'íez.-Se levanta la sesían. ' 

DOCl'MENTOS 

Oficio del Senaelo en que c01nt111ica que lul. aceptado las modiEcaciones introducidas en el proyecto sobre cOl1cesion de un suplcmento al presupuesto do Ilelaciones l;~stcl'iorcs. . Oficio del Senado en que comunica CpIO ha aprobado, en los mismos términos que lo hizo esta Cámara, un proyedo de reforma de la leí electoral. 
Oficio del Senado eon que devuelve apro~ bado el proyecto sobre espl'opiacion do tel"l'e~ nos en la o8hlcion de San José cId depart,,~ mento de Valdivia. 
Oficio del Senado con que devuelve aprobado el proyecto sobre permuta ele tenenos en la Oaleta de San Vicente. 
Oficio del Senado con que romito un prc~ yecto sobre espropiacion ele terrenos en Val~ paraiso para la construccion do un templo. 
Oficio del Senado con que remite un prcyecto sobre concesiones para la constl"ucóon de un ferrocanü en Llanquihue. 
Oficio dél Senado con que remite un pro· 1tlensaje del Plesidente do la Hepüblicl, dc yecto sobre préstamo pe veinte millones de marzo próximo pasado, en que c0111unica que pesos, en billetes de nueya emislon a los blélnha clausurado las sesiones estl'aol'Climu'ias dcl eos cuyo capital no soa infprior a dos millones Congreso. 

de posos. , Mensaje del Presidente do la H"l!¡'¡ b1ica 011 l'vlocion c1()1 seilor Oallanlo GOll7-Ú!n7, sol>1 e que comunica el nombramiento c1d MinistC'rio contratacion ele HU nmprf,stito para lit payi-presidido pOl" don .J os{~ Hn,non (:uti,'.!'l!'z. menta(~i()n ele Santiago. Mensaje del Prc¡;iclente de la l~epúl)li(;a (',11 J\!Oc;lOIl üd sellor Gallardo GGl1zúll'z solJl'c que comunica el nombramiento del Ministerio pago de las patentes de minas. presidido por don Manuel Salines. Mocion dd sellor Gallllrdo Gonzúlez sobre Mensaje del Presidente de la lIcl'ública en alIlplincion dd plazo establecido en los artícuque comunica que ha convocado al Congreso los 10 i 11 del neglamento de 5 de julio de a sesiones estraordinnrias d<'>fle rJ 10 del pl(~- í 1895, dictado en cllmplimi!'l1to dol articulo sente mes de mayo. ·lGB cld Código de 1\1inas. Mensaje del Presidente de la ncpúbJica e11 Nota del seÍior don Cúrlos OOlldut en que que comunica que ha sido nombl ado edeean renuncia el cargo do Presidente de tt Cámara del Presidente de la l{epú h]iea uno de los hJOr tonol' que allsen~arse del pais. edecanes del Congreso . .;.., ( 'l'elegrama de vcemos de Puerto Montt so-
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~= don Ho- ~ cidas por esta Oámara en el mismo proyecto de 
racio Rodríguez Bravo. ~ lei de presupuestos en la parte correspondien-

1 te a los l\Enisterios de Guerra i Marina. 
Se leyó i t~té aprobada el actasíguiente: > Se mandó al archivo. 

> :8'1 el tercero comunica que ha aceptado las 
"Sesion 66.a estraormnaria nocturna en 10 I modifieaciones introducidas por esta Cámara 

de febrero de 1906.-Presidencia del señor en el mismo proyecto de lei de presupuestos 
Concha don Cárlos.-Se abrió a las 9 hs. 45 en la parte correspondiente al Ministerio de 
ms. P. M., i asistieron los señores: Industria í Obras Públicas con escepcion de 

la relativa a suprimir la partida 48, "Escuela 
Alessandri, Arturo .Pleiteado, F. de P. Profesional de Niñas de Valdivia", que ha 
Bambach, Samuel Rivas V., Francisco ~ desechado. 
Casanova Zenteno, R. Hodríguez, }1j. A. ~ Quedó en tabla. 
Concha, }--rancisco J. Ruiz ValledoJ',K ~ Oon otros dos devuelve apr0bados, en los 
COI'balan M., Hamon Ránchez G. ele la H.) H. ~ mi,nnos términos en que lo hizo esta Oámara, 
Covarrúbias, Lui:,; Suárez Mu.jica, E. i los siguientes proyectos de lei: 
Cruchaga, Miguel Valdiyje¡.;o Blanco,.1. ~ El referente a habitaciones para obreros; i 
}'lores, Marcial Verdugo, José A. í El que establece que las modificaciones a la 
Gallardo G., Manuel Villegas, Enrique ~ Lei de Elecciones a que se refiere la- lei nú-
Gutiérrez, Artemio Zañadu, Héctor, ¡mero 1,806, de fecha 7 del corriente mes, co-
Huneeus, Alejandro los seño~es Ministr:os menzarán a n;jir desde su publicacion en el 
Huneeus, J orje de HelaCIones Esteno- Diario Oficial. 
Málus, J( sé 'romas res, de Hacienda, de Se mandó comunicarlos a S. E. el Presiden-
Meeks, Roberto E. Industria i Obras PÚ- te de la República. 
Pinto A., Guillermo blicas i el Sec!·etario. 1 En otro¡.; dos comunica que ha aceptado las 

~ ,', . 1 modificaciones introducidas por esta Cámara 
~e .leyo 1 fue aprobada el acta de la seSlOn ~ en los siguientes proyectos de lei: 

anteno~·. ~ En el que crea una cuarta sala en la Corte de 
Se dlÓ cuenta: í Apelaciones de Santiago; 
L° De un oficio del señor Ministro de Ha- En el que concede por una sola vez .una 

cienda en el que da respuesta a las observa- gratificacíon de treinta por ciento sobre los 
ciones hechas en sesiones anteriores por el sueldos percibidos durante el año de 1905 a 
señor Echenique don J oaq uin acerca de las los empleados de Secretaría i Hedaccion de 
irregularidades cometidas en la constitucion Sesiones del Honorable Senado. 
de propiedades salitreras. Se mandaron al archivo. 

Quedó a disposicion de los señores Dipu- Con otros tres devuelve aprobados con mo-
t!1dos. dificaciones los siguientes proyectos de leí: 

2. o De un oficio del smior Ministro de In- El que aumenta los sueldos de los empleados 
dustria i Obras Públicas con el que remite los de los Ministerios; 
antecedentes pedidos por los señores Almna- El que autoriza al Presidente de la Repúbli
ny i ~uárez Mujica, relativos a la provision ea, por el término de cinco años, para con
de carbon para la ~Jmpresa ue los b'errocarri- 1 tratar en licitacion pública i a precio alzado 
les del Estado, correspondiente a las últimas hasta por la suma de un millon quinientas 
propuestas aceptadas i a los dos mios ante- mil libras esterlinas la ejecucion de obras de 
1'ioro:\s. saneamiento i de provision de agua potable en 

Quedó a disposicion de los señores Dipu- diversas ciudades; i 
tados. l~l que modifica el artículo 2. 0 de la lei de 

3.° De diecisiete oficios del Honorable Se- patentes sobre industrias i profesiones de 22 
nado: dtl diciembre de 1866, incluyendo en el núme-

En el primero comunica que no ha insistido ro 1.0 la ciudad de Concepcion i suprimien
en desechar las modificaciones en qne esta Cú- do dicha cindad de la onumeracion del inci-

.mara insistió, introducidas en el proyedo dn ~ 80 2. n 

lei de presupuestos de gastos públicos jlam~ Quedaron en tabla. 
1906, en la parte eorrespondient,e al Mimstc- ~ Con otros sois remito aprobados los siguien-
rio de Justicia e 1 nstrueeÍon PÚ bli ca. ~ tes proyectos de leí: 

Se mandó al archivo. ¡ Uno que establece los sueldos de los ePl-
En el segundo comun,iea que ha tenido a pIcados de la secretaría de la Intendencia d() 

bien aceptar todas las modificaciones introdu- Santiago. 



S~lON DE 11 DE MAYO 

Se mandó a Comision de Gobierno. 
Otro que aumenta en un cuarenta por 

ciento el sueldo de los empleados de lns
truccion Primaria. 

Se mandó a Comision de lnstruccion PL't
blica. 

Otro que aumenta el sueldo de los emplea
dos de las aduanas de la Hepúblíca. 

Se mandó a Comision de Hacienda. 
Otro que declara de utilidad pública los te

rrenos necesarios para el cambio de tra
zado de los ferrocarriles de Coquimbo a lUva
davia, de Huasco a Vallena¡', de Caldera a San 

de Hacienda si habia sido derogado el deere
to referente a las destilerías agrícolas. 

Contestó el señor Fernández (Ministro de 
Hacienda). 

El señor Huneeus don JOIje pidió al señor 
Ministro de Hacienda que se sirviera eapresar 
su opinion acer'ca de la concesion de terre
nos que se ha hep,ho a la empresa del ferro
carril de Mejillones. 

Oontestó el señor }-'ernández (Ministro de 
Hacienda). 

Antonio, Chañarcillo i Púquios en las seccio- A indicacion del señor Oruchaga (Ministro 
nes que se considero conveniente para la es- del InteriOl), aceptada por unanimidad, se 
tabilidad de dichas líneas. acordó tratar en la primera hora de los pro-

Se mandó a Comision de Obraspúblicas. yectos de la tabla que a continuacion se in-
Otro qne autoriza al Presidente de la HeptÍ.- serta, destinando la órden del dia a conside

blica para invertir hasta la suma de cuatro- rar las modificaciones del Honorable Senado 
cientos mil pesos en atender a los trabajos acerca del proyecto referente a los azúcares, 
de reconstruccion de los puentes, caminos i i en segnida a tratar de los mismos proyec
defensas destruidas por las inundaciones, i tos de la tabla referida que no hubieren al 
la de cincuenta mil pesos en socorrer a los canzado a despacharse en la primera hora: 
damnificados. 

Se mandó a Comision de Obras Públicas. Dicha tabla es la siguiente: 
I otro que declara de utilidad pública los 1.0 Presupuestos; 

terrenos necesarios para la via, estaciones i 2.° Reforma de la lei de elecciones; 
demas dependencias del ferrocarril de San 3. ° Empréstito para obras de agua pota-
Bernardo a San José de Maipo. ble; 

Se mandó a Comision de Obras Públicas. 4.° Reorganizacion de la Direccion de 
I con el último remite aprobado un pro- Obras Públicas; 

yecto de acuerdo por el cual se concede a la 5.° Fondos para puentes i damnificados; 
Sociedad Protectora de Empleados de Tara- 6.° Pensiones para las policías; 
pacá el permiso requerido por el Código Civil 7.° Acuñacion de monedas de plata; 
para que pueda conservar la posesion de un 8.° Espropiaciones para ferrocarriles i camí-
bien raiz que tiene adquirido en la plaza Prat nos; 
de la ciudad de Iquique. 9.° l~ecompensas a los sobrevivientes de la 

Se mandó a Comision de Lejislacion i Jus- campaña de 1879; 
ticia. 10. Aumento de sueldos a los empleados 

4.° De una sol~citud de 10<; empleados de de los Ministerios; 
la Administracion del Impuesto sobre Alco- 11. Sueldos de los empleados de la Secre-
holes de Santiago en que se adhieren a la taría de la Intendencia de Santiago; 
presentada por el personal de la Tercera lns- 12. Ensanche i apertura de calles de San-
peccion de Valparaiso, pidiendo aumento .de t.iago; 
sueldos. 13. Permuta de tel'I'enOH en San Vicente; 

Se mandó agregar a sus antect'dentes en 14. Contrato con la Empresa Colonizadora 
Comision de Hacienda. de Hil'ci Hermanos i Compañía; 

5." De que la Comision de Helaciones Es- 15. Pago de cuentas pendiente;:; del }Iinis-
teriores, citada para 'el mismo dia, no celebró terio del Interior i del de Relaciones Esterio-
sesion por falta de número. res; 

Asistieron los señores Concha don CárloB, 16. Contrato celebrado con los señores Hu-
Letelier i Sánchez don Renato. neeus i Claro Solar para el cambio de trae-

No asistieron ~?s señores Díaz, Ibá~ez, MU-~cion en la . línea central de. SantiagO, a Talca; 
ñQz, Suárf\z MUJl.ca, Vergara don LuIS Anto- 17. Eqmpo de ferrocarriles; 
nio i Y áñez. 18. AuJ.llellto de sueldo.3 a loe p~tQl'es; ---- 119. .Pago de los certi.fu.~dO'S salitreros d'e~ 

Entrando a los incidentes de primera hora, Toco; 
~ stm'ór VerdugO" prégunt:ó al ~ñ;6r Minis'tr'o tOo Ecorganizd'fuon üe hts adumx.asj 
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21. Reorganizacion del Tribunal de Cuen
fas; 

22. ProteccÍon a la industria de la pesque· 
ría; i 

23. Reforma de la lei de alcoholes. 

En conformidad a este acuerdo, se pasó a 
tratar de los asuntos de la tabla indicada. 

Se consultó a la Cámara acerca de si insis
tia en la modificaeion introducida en el pro
yecto de lei de presupuestos para 1906 en la 
parte correspondiente al J\finisterio de In
dustria i Obras Públicas, que desechó el Ho
norable Senado i que consiste en suprimir la 
partida 48,' Escuela Profesional de Niñas de 
Valdivia". 

Por asentimiento unánime se acordó no in
sistir en la referida modificacion, i quedó con 
ésto terminada la votacion del proyecto de 
lei de presupuestos para el año de 1906. 

El señor C1'uchaga (Ministro del Interior) 
presentó en su carácter de Diputado la si
guiente mocion que se refiere a la lei número 
1,806, de fecha 7 del corriente -mes, que re
forma diversos artículos de la Lei de Eleccio
lles: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.0 Los cuadernos para firmas, 
los formularios para actas i los sobres que de
ben r'Ólpartir los Presidentes i vice-Presiden
tes de las Cámaras en el presente mes de 
febrero, no llevarán impresos el m'lmero de la 
subdelegacion ni el de la secciono 

. El primer alcalde de la respectiva JYIunici
palidad les hará poner, en letras i en cifras, la 
numeracion correspondiente a la subdelega
cion i a la seccion al tiempo de entregar los 
cuadernos, formularios i sobres a los comisa
rios de las juntas receptoras. 

Art,. 2.° La presente lei comenzará a rejir 
desde su publicacion en el Diario Oficial." 

Por unanimidad se acordó eximir este pro
yecto del trámite de Comisiono 

Se puso en discusion jencral i fuó aproba
do sin debate i por asentimiento tácito. 

Se pasó a su discllsioll particular i fuoron 
igualmente aprobados los cbs artícnlos de 
que consta. 

Quedó term~nada la discuslon de este asun
to i aprobado el proyecto en los mismos Hn'
minos en que fné propuesto. 

para contratar en licitacion pública i a pre
cio alzado hasta por la suma de un millon 
quinientas mil libras esterlinas la ejecucion 
de obras de saneamiento i de provision de 
agua potable en diversas ciudades. 

Se pusieron conjuntamente en discusion i 
fueron aprobadas sin debate i por asentimien
to unánime las referidas modificaciones. 

Quedó terminada la discusion de este asun
to i aprobado definitávamente el proyecto en 
los términos en que aparece en el acta de la 
sesion celebrada el 25 de enero último con 
las modificaciones aceptadas, que son laS si
guientes: 

En el artículo LOse ha agregado, en el1u
gar correspondiente, en la enumeracion de 
ciudades que en él se hace, las de Pisagua, 
'l'raiguen i Collipulli; i al final del artículo 20 
se ha agregado la siguiente frase: "i llenada 
esta condicion pasarán a ser propiedad de las 
respectivas municipalidades." 

Se puso en seguida en discusion jeneral el 
proyecto de lei remitido por el Honorable Se
nado sobre reforma de la planta i sueldo de 
los empleados de la Direccion Jeneral de 
Obras Públicas. 

Usaron de la palabra los señores Verdugo, 
Bivas Vicurla i Gutiérrez (Ministro de Indus
tria i Obras Públicas). 

Cerrado el debate, se dió tácitamente por 
aprobado en .ieneral el proyecto i se pasó a su 
c1iscusion particular. 

Puestos sucesivamente en discusion los di
versos artículos de que consta, fueron ap1'o
badoH i5in debate i por asentimiento unánime . 

El proyecto aprobado dice así: 

PIWYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.0 Sustitúyese la planta de em
pleados fijada por leí de 26 ele enero de 1888 
por la siguiente, con los sueldos anuales qne 
se indican: 

Un injeníero director jenel'al, jefe de la ofi
cina, quince mil pesos. 

Cinco inspectores jenerales, nueve mil pe
sos cada uno. 

Once injenieros jefes, ocho mil pesos cada 
uno. 

Doce injenieros jefes, siete mil doscientos 
pesos cada uno. 

Un injeniero secretario jeneral, seis mil pe-
sos. 

Se pasó EL .tratar de las modificaciones in- Un suL-inspector de ferrocarriles particu-
troducidas pOl" el Honorable Senado <;n el, h,res, seis mil peses. 
proyecto de lei que autoúza al Presidente ele ~ Tres injenieros de seccion de primera dase, 
la República por el término de cinco años \ seis mil seiscientos pesos cada uno. 



SESION DE 11 DE MAYO 5 

Tres injcnieros de se.ccion de primera clase, 

seis mil pesos caela uno. 
(~uince injenieros de seccion de segunda 

clase, seis mil pesos cada uno. 
Dieciscis injeniel'os de seccion de segunda 

clase, cinco mil cuatrocientos pesos cada uno. 
Catorco injonicros primeros, cuatro mil 

ochocientos posos cada uno. 
quince injenieros primeros, cuaho mil dos

cientos pesos cada uno. 
Veintiseis inj enieros segundos, cuatro mil 

doscientos pesos cactn. uno. 

Doce injonioros ayudantes, tres mil SeIS

cientos pesos cada uno. 
Un arquitecto director de trabajos, siete 

mil ochocieutos pesos. . 
Un arquitecto jefe, seis mil pesos. 
Dos arquíteetos jefes, cuatro mil ochocien

tos pesos cada uno. 

Onatro al'fluitoctos de scc('ion, cnatro mil 

doscientos pesos cada uno. 
Dos arquitectos primoros, tres mil nove

cientos posos cada uno. 
Cinco arquitectos segundos, tres mil tres

cientos pesos cada uno. 
Un mineralojista, cinco mil cuatrocientos 

pesos. 
Un cartógrafo, tres mil seiscientos pesos. 

Un cartógrafo, tres mil pesos. 
Diez ni\"e1adores, tres mil pesos cada uno. 
Diez niyeladorcs, dos mil cuatrociontos pe-

sos cada uno. 
Catorce dibujantes primeros, dos mil cua

trocientos pesos cada uno. 
Siete dibujantes segundos, mil ochocientos 

pesos cada uno. 
Veinte dibujantes, dos mil cuatrocientos 

pesos cada uno. 
Veinte ~ dibujantes, mil ochocientos pesos 

cada uno. 
Un im:pcctor de obras de primera clase, 

tres mil pesos. 
Cuatro ínspectores de obras ele segunda 

clase, dos mil cuatrocientos pesos cada uno. 
Un contador jefe de sel'yicio, seis mil pesos. 
Dos contadores visitadores, cuatro mil ocho

cientos pesos cada uno. 
Un tenedor de libros, tres mil seiscientos 

pesos. 
Seis contadores, tres mil seiscientos pesos 

cada uno. 
Dos examinadores de cuentas, tres mil pe

sos cada uno. 
Un jefe de almacen jeneral, tres mil seis

cientQ~ pesos, 
Cil1QQ guu\'da.alJ;nucimes" el')fIl mil ClHlh'o· 

clentQM pellOIJ rada uno, 

Un ayudante de guarda-almacen, mil qui

nientos pesos. 
Dos ayudantes de contador, mil quinientos 

pesos cada uno. 
Un abogado i ajente de espropiaciones, sei3 

mil pesos. ' 
Un sub-ajente de espropiaciones, tres mil 

pesos. 
Un archivero jeneral i bibliotecario, cuatro 

mil pesos. 
Un oficial de partes, dos mil cuatrocientos 

pesos. 
Dos oficiales jefes, tres mil pesos Clda 

uno. 
Dos oficiales jefes, dos mil seteciento 1 pe

sos cada uno. 
Cuatro oficiales primeros, dos mil cuatro

cientos peses cada uno. 
Cuatro oficiales primeros, dos mil Cien pe

S0S cada uno. 
Un oficial primero, dos mil pesos. 
Cinco oficiales segundos, mil ochocientos 

pesos cada uno. 
Cuatro oficiales segundos, mil quinientos 

pesos cada uno. , 
Dos oficiales terceros, mil quinientos pesos 

cada uno. 
Dos oficiales terceros, mil d03cien~ o; pesos 

cada uno. 
Dos escribientes de primera c'ase, mil qu:

nientos pesos cada uno. 
Once escribientes de segunda clase, mil 

doscientos pesos cada uno. 
Doce porteros primeros, seiscientos pesos 

cada uno. 
Cuatro porteros segundos, quinientos pe

sos cada uno. 
Un jefe de taller de reproduccion de planos, 

tres mil pesos. . 
Un ayudante primero fotógrafo, dos mil 

pesos. 
Un ayudante segundo, mil doscientos pe-' 

sos. 
Un mecánico prime:o, tres mil sei.c:entos 

pesos. 
Un mecánico segundo, dos mil cuatr.3cien-

tos pesos. -¡ 

Art. 2.° Heemplázase el al·tíc üo 3.° de la 
lei citada por el siguiente: . , 

"Esta oficina se dividirá en cinco Inspeccic-· 
nes Jenerales: 

1. >1 Inspeccion J eneral de Hidráulica. 
2.>1 Insreccion Jeneral de PLlCntes i Cami-

nos. 
8,<\ Inspeccion Jeneral de Ferrocarrilasen ' 

conliltt'ue{~on i estudio. ... . 
4:t~ lU!!l)!;wnion ,leneral dQ .A.rq.uit1\otu.ra¡ . 
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6.& fn5peeeioJi Jeneral de Minas i Jeo

grafía. 
Art. 3.° Reemplázase, asimismo, en la es

presada 1ei de 26 de enero de IS8R el título 

de "Jeff' de Seccion" por el de "Inspector 

Jeneral" en todas las frases en que dicha es

presion figura." 

Por unanimidad se declaró en seguida exi

mido del trámite de Comision, se puso en dis

cusion jeneral i particular a la vez i fuó apro

bado sin debate i por asentimiento unánime el 

siguiente pro.y¡~cto de lei remitido por el Ho

norable Senado: 

"Articulo úuieo.--cAutorÍzasl' al Presidente 

de la República para que invierta hasta la su

ma de cuatrocientos mil pesos f'n atender a 

los trabajos de reeonstl'uccion de los puentes, 

caminos i defensas destruidas por las inunda

clones. i la de cincuenta mil pesos en soconel' 

a los damnificados." 

Artículo 9. 0 

Se han suprimido en el tercer inciso las pa

labras "de dos años", que figuran ántes de la 

fraso final que dice: "i celebraren otro de 

tres". 

1 en el inciso noveno la frase inicial: 

"'l'odos los contratos, con escepcion del pri

mero, deberán celebrarse, etc."', ha quellado 

así: 
~rrodos los contratos deberán celebrarse, 

etc." 
Artículo 10 

Se ha reemplazado la Iras!" inicial elel inciso 

st'gllnc1o que dice: 
" {Jos t¡'('H primeros premios" por esta otra: 

"Los enatro pl'imCl'os premios", i PI inciso 

Hna1 que dice: 
"Los tres últimos serán vita1icios", por este 

otro: 

,. Los dos últimos serán vitalicios." 

1 se ha agregado el siguieute inciso Hnal: 

"Los premios no son acumulativos, de mo-

Se pasó a tratar en seguida de las modiH-) do que cada premio, por su órden, estingue el 

caciones introducidas por el Honorable Sena- goce del anterior," 

do en el proyecto de lei que concede pensio-
nes de jubilacion i de retiro i premios de con s- Artículo 14 

t.ancia a los empleados de los ('uerpos fiscales , , , 

de policías de seguridad. . En el mClSO segun~o,. relah,vo a los guar-

Se pusieron conjumamente en discusion las dlanes t~rceros; en c.l mClso .qu~nto, relativo a 

r~feridas ~odifica('io~es. i fueron. aprobadas ¿ l?s sub-mSI?ectores, ~ en el mClSO sesto, rela

SI11 deb~te 1 fJ~l' asenhm~ento. unúUlme.. ~ b~o a" los mspe~torts.' s~ ha I~ee~ plaz~do l.a 

Quedo termmada la dlscusl0n de este asun- ~f¡ a.se a los cual :nta 1 cmco anos , pOI la SI-

to faprobado definitivamente el proyecto en I gllleute: "~ lo.s cm?~enta años". . 

13 f~rma en que apareee en el acta de 11 de ¡ . 1 en ~l l~CISO setJn:o, qne se l'efim:;l a.l~s 

novlembre de 1905 con las modificaciones sub-~OJmsallos, _se ha leemplazado la flUse .. a 

sceptad:.:,s, que son las siguientes: los cm~ue?ta an~)s", por esta otra: "a los CIn-

cuenta 1 elnco anos". 

Articulo 4." ArtÜ1.tlo ID 

Se ha agregado la siguiente frase final: Se ba reemplf\zado el inciso ll'lmero por 

este otro: "Siempre que no haya babido interI'upcion 

"La pension ordinaria de retiro será igual entre el tiempo sen'Ído en b policía munici

. a tantas t¡'eintavas partes del sueldo asignfldo) pal i en la fiscal." 

al empleo como años se ¡ml,ieren servido." ( 
A I'ti culo transitorio 

AI'HCt~lo R.O 
Ha sido suprimido. 

Bn yez df\ las pala lWils "811 pl"imt'l' contrato 

de dos años", sp han pne~t() \'i\\ta~ otl'(\i:;: "su Se puso sucesiyamcnte en diseusionjencra1 

primfó\l' contrato d(¡l tr",! años". i particular i fué aprobado sin debate i por 

1 a: contlhtlaci0n de la pahtLl'tl "$etv-icioiS" (R$entimiento unánime el siguiente provecto 

.~ ho. 'n..,,,rC~lB.rlfl le. ;)'QIlIC "por l~\u\l tiempo". \ dfl lfl; t'en11tido por el Honorahle R~M.AA~· 
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PROYECTO DE LEI: 
cusion en b f:lesion de 3 del corriente mes de 

febrel'o. 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de Los artículos 3.° i 4.° fueron aprobados sin 

la República, por el término de cuatro mio 1; , debate i por asentimiento unánime. 

para hacer acuñar hasta tres millones de pe- El artículo 10 se dió por apro?~do con un 

sos en monedas de plata de cincuenta i cien voto en contra despues de un hJeI~o deba~e 

centavos, en conformidad a la lei número en ~l ~ue usaron de, la p~labra los. senores Ma-

1,?09, de 31 do diciembrp do 1901i hasta nUI tn~ 1 (:o~eh,~ (~OU 1: ]'anc~~(:o .:Jane:·" 

mlllon de pesol; en monedas de vmnto centa-I Jnu10 tí,l mma:t~ 1.a ebsclll;lOU (k esto asun-

vos ~ hast.a I)uinientos mil. pesos en moned.a~ 1 to l~l:l'(~ bada .(~et~llltl \'~mente el proyecto en 

de cmco 1 dIez centavof:l con arreglo a la lel los ttrmmos sl",Ulentes. 

1,172, de 19 de enero de 1899. 
Art. 2.0 AutorÍzase asimismo al Pl'esidente PIWYECTO DE LEI: 

de la República para adquirir las pastas de 

plata i cobre necesarias para dar cumplimiento 

a esta leí." 
Por unanimidad se declaró Aximido del trá

mite de Comision, Re puso en disrnsion jcmc

ral i palticular a la vez i fué apl'llbado flin de

bate i por asentimiento tácito el siguiente pro

yecto de lei remitido por el Honorable Se

nado: 
PROYECTO DE LEI: 

, "Artículo tÍnico.-Se declaran de utilidad 

pública los terrenos munü~ipales o particulares 

necesarios para el cambio de trazado de los 

ferrocarriles de Coquimbo a Rivadavia, de 

Huasco a Vallenar, de Caldera a San Antonio, 

Chañarcillo i Púquios, en las secciones que se 

considere conveniente para la estabilidad de 

dichas líneas. 
Se declaran, asimismo, de utilidad pública 

los terrenos necesarios para el cambio de ubi

cacion de los caminos destruidos o amagados 

por las creces de dichos rios, i los que se ne

cesitaren para la reorganizacion de los cauces 

de estos últimos". 

A pedido del señor Alessandri se declaró 

eliminado de la tabla especial acordada el 

proyecto remitido por el Honorable Senado 

que declara de utilidad públiea lo~ terrenos 

necesarios para la via, estaciones i demas de

pendencias del ferrocarril de San Bernardo a 

San José de Maipo. 

Artícnlo 1.0 Concédese, por una sola vez, 

una gratificacion de tres millones de pesos en 

bonos dAl 'l'esOl'o a los jefes, oficiales e indi

viduos dn tropa del E.iéreito i Guardia N acio

nal Movilizada, .iefes i oficiaks, marinería i 

.iente de mal' de la Armada i asimilados que 

hicieron la cmnpaña contra el Perú i Bolivia 

desde 1879 a 1884. 
Art. 2.° El Presidente de la República emi

tirá tres millones de pesos en bonos del Es

tado que ganen el cinco por ciento de interes 

anual i tengan el dos por ciento de amOIti

zacion acumulativa, tambien anual, los cuales 

se destinarán al pago de la gratificaeion que 

espresa la presente lei. Los intereses i amor

tizaciones de estos bonos se pagarán por las 

tesorerías fiscales en HO de junio i 31 de di

ciembre de cada año. Los bonos serán de los 

tipos de mil, quinientos, cien i cincuenta pe

sos que se entregarán a la par a los agra

ciados. 
Las operaciones 'relativas a esta deuda se 

harán por la Direccion del Tesoro en la mis

ma forma en que se atiende al servicio de la 

deuda interna. 
Las fracciones menores de cincuenta pesos 

serán pagadas en dinero, debiendo el Presi

dente de la República n alizar la cantidad de 

bonos qne se necesite para este objeto. 

Art. a.O Los actuales sobrevivientes de la 

campaIla del Perú 4ue empezó el 14 de febre

ro de Hli9 i terminó elLo de setiembre de 

1884, (lue hubieren tomado parte en las ac

ciones de guerra que por lei de la República 

Se pasó a tratar de las modificaciones in- han dado derecho a barras de oro o plata, 

troducidas por el Honorable Senado en el tendrán oprion a las gratificaciones que se 

proyecto de leí que concede l'erompen~as a espresan en los artículos siguientes, enten

los sobrevivientes del Ejéreito i Armada que diéndose que las medallas concedidas por el 

hicieron la campaña CO!ltra el Perú i Bolivia combate de Iquique i la batalla de Huama

desde 1879 a 1884. chuco deben considerarse como barras para 

Se pusieron sucesivamente en discllsion 101'1 este electO. 

aiticulos 8.°, 4.° i 10 del prQ~'eeto flpl'obadoi 1'ombif'll se cohsidetal'án en posesiQn de 

pot el Hohorable S$1)ado eh sustittl.cion al d¡;d una barra, pata el mismo efecto, a 10$ c;tue 

'i!M!t. 0ltmara, Que Quedaron para se~und!;\ di!!- ¡ tomaron parte en el combate de ~a.n~a i p,ft 

¡ '( 

;1 
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las espediciones a la sierra comandadas por 
los coroneles don Estanislao del Canto, don 
Marco Amelio Arriagada i don Martiniano 
Urriola. 
. Art. 4.° Para computar el monto de la gra
tificacion qne corresponda a cada uno de los 
agraciados, se multiplicará el último sueldo 
de que hayan gozado áutes del l." de setiem
bre de 1881 por el número de barras a que 
se refiere el artículo precedente; i la suma 
espresada en el artículo 1.0 se distrjbuirá en 
proporcion do lo qne a cada cual corresponda 
segnn esta operacion. 

El personal de los servicios anexo.:: del Ejt'r
cito i Armada solo percibirá la tercera parte de 
lo asignado a los antf~riores. 

Art. 5.° Los que Se crean con derecho a los 
beneficios Clue otorga esta lei, se presentarán 
dentro del plazo ele seis meses, contados 
desde la foclla de la prolnulgacion, anle una 
comision nombrada p\ll' el Presidente d(, la 
U,epública, de b cnal formarán parte" 11 lo 
ménos, dos jdes (1l.1e hayan hecho la cam
paña. 

Las oficinas de la Eepública proporciona
rán a la comísion que se nombre todos aque
llos datos de que haya, menester para su mejor 
desempeño. 

El Presidente de la Hepública dictará un 
reglamento que determine la manera de tra
mitar i resolver las solicitudes presentadas. 

la campaña de 1879, con los sueldos corres
pondientes a los empleos civiles que desem
peñan o puedan desempeñar. 

Art. 12. Esta lei empezará a rejir desde la 
fecha de su promulgacion." 

Se pasó a tratar de las !llodificaciones intro
ducidas por el Honorable Senado en el pro
yecto de lei que aument.'\, los sueldos de los 
empleados de los Ministerios. 

Se pusieron en discusion conjuntamente 
didlas modificaciones i usaron de la palabra 
los señores Covarrúbias, COl'balan i Mátus. 

Cerrado el debate, se dieron tácitame-nte 
por aprobadas con escepcion de la que cor .. -
sÍste en hacer ostensiva a t,odos los emplea
dos la prohibÍeion impuesta a los sub-Secre
tarios, de desempeñar empleos o comisiones 
remuneradas de carácter público, para lo cual 
pidió votacion especial el seliol' ])látus. 

Se puso en volacion la 1ll0dificaeÍon referi
da i fué igualmente aprobada por dieciocho 
votos contra cinco. 

Quedó terminada la discusion de este asun .. 
to i aprobado definitivamente el proyecto en 
los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.0 Fíjans0 los siguientes sueldl s 
para los empleados de los Ministerios, no pu
diendo haber en cada uno mayor número de 
supernumerarios que el que consulta la leí 
de presupuestos de la Nacíon: 

La comision evacuará su informe en el 
término de cuatro meses despues de espi
:ad? el plazo que se señala en el primer 
mClSO. Sub-Secretario. . .. .. . $ 9,000 

Art. 6.° Los desertores en campaña no ten- Jefe de secciono ....... . 
drán derecho a los beneficios de esta leí. Oficial de partes . . . . . . . . 

Art. 7.° Las gratificaciones acordadas por Archivero ........... . 
la presenhl lei se pagarán en conformidad a Estadístico del Ministerio de Justicia 
lo dispuesto en el al'tic:ulo 2.° de la lei núme- Oficial primero. . . . . . . . . . . . 
ro 1,030, de 28 do enero de 1898. Oficial segundo .......... . 

Art. 8.0 Trascurrido el plazo establecido Supernumerario ........... . 
por el articulo 5.° caducarán los derechos de Oficial del despacho de S. E. el Pre-
los que no los hayan hecho valer dentro de sidente de la Hepública ..... . 
ese término. Consultor letrado del Ministerio de 

Art. n.O No podrá ser enajenado ni e111- Helaeiones EsteI'Íores ....... . 
bargado el derecho a esta recompensa. Contador, perito-calígrafo, i traduc-

Art. 10. A los oficiales agraciados que se torintél'prete deLMinísterio de He-
retiren o se hubieron retirado con la efecti- laciones Esteriores, cada uno. . . 
vidad de un empleo i teniendo el grado in- Oficial de la Sub-Secretaría de Rela-
mediatamente superior, se les reputará en po- ciones J1JsterÍores, encargado tam-
sesion de la efectividad de dicho grado para bien del ceremonial diplomático .. 
los efectos de su retiro i delmontepio COl'res- Portero primero . . . . . . . . . . . 
pondiente. Portero sr,gundo. . . . . . . . . . . 

Art. 11. Decláranse compatibles las pen- Portero primero de la Presidencia de 
~ione¡; d(3 retiro de 101'$ jelel!!, oficiales i solda· ~ l"RepúhHcA. •• I • I • I •• I •• 

do/!! del Ejél'citQ i Armada e individuos do hl~P01 .. tet .. o segundo ~le laPreiidenciQ de 
lual'il1e1'Ía i ,jente de mur, qlle huhitwen hflC·ho 7 lli. ¡~(\PÚ1;lliN\, . ; .' ¡ r I . 

6,000 
2,600 
2,200 
3,000 
2,000 
1,500 
1,200 

3,000 

7,500 

3,000 

3,000 
840 
720 

1,ZQQ 

7ijO 
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Los sub Seeretarios i demas empleados, 
cuyos sueldos se fijan en esta lei, no podrán 
desempeJiar ningun empleo o comisior ... remu
nerada de carácter público, ni ejercer profe
siones, ni recibir gratificaciOI:es o viáticos de 
ninguna especie ni aun a pretesto de servicios 
estraordinarios. 

Alt. 2.° Asignase el sueldo anual de ocho.
cientos cuarenta pesos a los porteros primeros 
i el de setecientos veinte pesos, tam bien anual, 
a los pOl'teros segundos de las siguientes oiici
n~s: Consejo de Estado, Tribunal de Cuentas, 
Dn'eccion del '1'OSOl'O, Direceion de Contaui
lidad, Inspeccion J cnt'ral do 'Tierras i Coloni
zacion i Tesorería Fiscal de Santiago, 

Art. 3,0 Los empleados do los l\IinisteJ'ios 
estarán obligados a trabajar en las oficinas res
pectivas seis horas diarias a lo l2lénos en los 
dias hábiles. 

Art. 4.° Esta lei rejirá por el t('l'mÜlO de 
dos ailos. 

Artículo transítorio.-DUI'ante el ailo de 
1906 habrá en cll\Iinistcrio dcl Tntoriol' cuatro 
supernumerarios que gozm'án del sueldo do 
un mil doseientos pesos cada uno". 

Antes de que se diera por terminada la pri
mera hora Al señor Hunceus don Alejandro 
presentó el siguiente proyecto do acuonlo: 

"La Cámara acuerda suspender sus sesio
nes hasta el 8 de marzo próximo, sin perjui
cio de las citaciones a sesion que se hagan 
con arreglo al aJt:ículo 27, número 10 del He
glamento, debiendo citarse con cinco dias de 
anticipacion". 

A pedido del selior Verclugo quedó este 
proyecto do acuerdo para segunda discusion. 

Entrando a la ól'dcn del dia, so puso en 
discusion la modificacion introducida por el 
Honorable Senado en el articulo 1. o dél pro
yecto de lei aprobado por esta Cámtll'a, que 
modifica los derechos de Aduana que gravan 
la internacion de azúcares. 
¡. No usó de la palabra ningun selior Dipu
tado i se declaró cerrado ('1 deuate. 

Se consultó a la Cámara acerca de si acep
taba la modificacion referida i resultaron 
quince votos por la afirmativa i cinco por la 
negativa, absteniéndose de votar dos señores 
Diputados. 

Repetida la votacion, resultaron diecisiete 
votos por la afiJ'mativa i cinco por la negativa, 
habiéndose abstenido de votar dos señores 

votar dos señores Diputados, fué aprobada la 
moc1ificacion del Honorable Senado, que con
sistc en sustituir el artículo 1.0 del proyecto 
aprocado por esta Cámara por el que figura 
en el testo del proyecto quo a continnacion se 
inserta. 

Quedó terminada la c1iscusion de este asunto 
i aprobado definitivamente el proyecto en los 
términos siguientes: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.0 Los azúcares pagarán a su 
internacion en Chile los siguientes derechos 
específicos: 

Azúcar refinada, entera o molida, húmeda 
o seca, tres pcsos trcinta i cinco centavos por 
cada cien kilógramos; 

Azúcar blanca, granulada o molida, hú
meda o seca, como la Hosa E111il;a, diez pe
sos cuarenta centavos por cada cion kiló
gmmos; 

Azúc[\r granulada, de primer prodncto o 
moscol~ada, húmeda o seca, sicte pesos ein
cuenta centavos por cada cien kilóg'J'amos; i 

Azúcares impuros (chancaca o concreto), 
húmedos o secos, seis pesos sesenta centa
vos por cien kilógramos. 

Art. 2,° El Estado pagmá dcsde elLO de 
euero dc 1907 hasta elLO de enero de 1915, 
a las fábricas nacionales de azúcar de beta
rraga, una prima de ochenta centavos por 
cada c1en kilos de betarmga sacarina elabo
rados por ellas. 

Dejarán de pagarse las primas si despues 
de trascurridos cuatro años, desde que co
miencen a rejir, no se instalare ninguna fá
brica fuera de la del Parral. 

Art. 3.° El President.e de la Hepública re
glamentará la ejecucion de esta lei i podrá 
nombrar inspectores que vijilen la eontabIli
dad de las fábricas de azúear de betarraga". 

Se pasó en seguida a tratar de los asuntos 
de la tabla acordada para la primera hora, que 
no alcanzaron a ser despachados, 

El sOlior Yel'dugo manifestó que retim ba su 
peticion de segunda discusion respecto del 
proyecto de acuerdo propuesto por el señor 
Huneeus don Alejandro; i por unanimidad se 
acordó considerar dicho proyecto de aCUel do, 
el que fué aprobado por asentimiento tácito. 

Diputados. Por unanimidad se declaró eximido del 
Se repitió u.a. vez 111M la. voto.don por no! tl'l:unite de Comi"ion¡ se puso en discuflion je .. 

haber dadQ resultado h\1iI Qlltel'iQres, i ,t>0r die- Ml'ul i pl\l'ticulnr n la vez i flB dió tncitamente 
tin\\QVO \'Oto. eo¡¡.tl'l\ c\lll,tro, p.bllt~niéndo8e de, pOl' i\prQb",,{lo "-e~pueli d~ un lijQl'Q debate el 
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siguiente proyecto de lei remitido por el Ho
norable Senado: 

PROYEOTO DE LEI: 

"Artículo único.-Los empleados de la se
cretaría de la Intendencia de Santiago goza
rán de los sueldos que a continuacion se in
dican: 

En los barrios del sur de la Almneda 
de las Delicias 

Marin, de Lira a San Isidro; 
Grajales, de Castro a dieciocho; 
~azie, de San Alfonso a Esposicion; 
Santa Victoria, de 'rocornal a Cármen; 
Union de }<Jstudiantes, de San Diego a San-

ta Rosa; 
Secretario, cinco mil pesos. < Domeyko, de Capital a Malina; 
Oficial primero, dos mil cuatrocientos pesos. ¡ Coquimbo, de Arturo Prat a San :Fran-
Oficial segundo, mil ochocientos pesos. CiSCO; 

Oficial tercero, mil doscientos pesos". Pedro I-Jagos, cl6 San Diego a Arturo 

Se puso en seguida en discusion jeneral i 
:fué aprobado sin debate i por asentimiento 
unánime el proyecto de leí remitido por el 
Honorable Senado por el cual se declaran de 
utilidad pública los terrenos de la ciudad de 
Santiago necesarios para el ensanche de la 
plaza del Brasil i la apertura de varias ca
lles. 

Se pasó a su discusion particular i fueron su
cesivamente aprobados por asentimiento tácito 
i !'in debate los dos artículos de que consta. 

El proyecto aprobado dice así: 

PROYEOTO DE LE!: 

"Alt. 1.0 Decláranse de utilidad pública 
los siguientes terrenos de la ciudad de San
tiago, que se necesitan para ensanche de la 
plaza del Brasil i apertura de calles: 

1.0 El terreno comprendido entre las calles 
de Huérfanos i Compañía, la plaza del Bra
sil i la calle que resulte de la uníon de las ca
lles de Fontecilla i Maturana. 

2.° Los terrenos que se necesitan para la 
apertura de las siguientes canes tapadas: 

En los bmTios del centro 

Calle Villavicencio a 'fajamar; 
~anto Domingo a Parque Forestal; 
Cienfuegos, de Huérfanos a Catedral; 
Maturana, de Huérfanos a Compañía; 
Maipú, de Avenida Portales a Moneda; 
Homero, de Garda Heyes a Cumming; 
Erasmo Escala, de Fontecilla a Almirante 

Barroso; 
Herrera, de Galan a Delicias; 
Andes, de Chacabuco a Matueana; 
Calle al oriente del Teatro Municipal, de 

Agustinas a Moneda; 
A ~enida iifl Yun~ai\ de Espenm~a R Mattl

rl'l.rl/il.: 

Prat· 
M~rina de Gaete, de 8 an Francisco a San-

ta Rosa-
Maul~, lIe Arturo Prat a San Diego; 
Valparaiso, de Arturo Prat a San Diego; 
'L'hompson, de San BOlja a Capitan Ore11a; 
Tarapacá, de San Diego a San Ignaci~; . 
San Alfonso, de Manu.f11 Montt a DelIClas; 
Alonso Ov~11e, de Dieci00ho a Castro; 

Barrio ultra-.1lfapocho 

Lastra, de Independencia a Salas; 
Santa Filomena, de Heco1eta a Salas; 
A venida del Cementerio, de los Olivos al 

Mapocho; 
MilagTo, de Buenos Aires a Lillo; 
Milagro, de ~anta Filomena a Bello. 
3. ° Las propiedades de ambos lados de las 

calles por abril' que queden inútiles para edi
ficar en ellas. 

~ e entenderá inutilizado todo terren0 que 
quede con ménos de diez metros de fondo. 

Art. 2.° La ejecucion de esta lei se ajus
tará a las prescripciones de los artículos 4.° i 
5.° de la lei de 25 de junio de 1874". 

Se puso, en seguida, en discusion jeneral 
i particular a la vez el proyecto de lei formu
lado por la Comision de Guerra i Marina con 
motivo del mensaje de S. E. el Presidente de 
la República en que se Iropone que se auto
rice la permuta, con el señor Agustin Hoss, 
del terreno de propiedad de dicho señor situa
do en la Caleta de San Vicénte, del departa
mento de Talcahuano. 

Usaron de la palabra los señores Gutiérrez, 
Suárez Mujica Bambach. 

CerTado el debate, se puso en votacion el 
referido proyecto i fué aprobado por asenti
miento tácito. 

Dice así: 
PROYEQTQ DE LEI: 

"Artículo unieo.-Se autoriza al Presidente 
de la. República. para que permutlt 001.1 el W 
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ñor Agustin Hoss el terreno de propiedad de 

dicho señor situado en la Caleta dtl San Vi

cente, depal'tamentode Talcahuano, indicado 

en el plano hegllo por la Seccion de Obras 

Hidl'<lulicas del Apostadero Naval de '1'alca

Imano, con una superficie de veintiseis mil 

doscientos sesenta i cuatro metros cuadrados 

por los cuatro terrenGS de propiedad fiscal, 

que figurr.n en el mismo plano con una su· 

perficie total de veintidos mil seiscientos no

venta i dos metros cuadrados. 
Se declara que los deslindes definitivos de 

los terrenos fiscales de la Caleta de San Vi

cente son los fijados en f~l plano formado 

por la Seccion de Obras Hidráulicas del 

Apostadero Nayal de Taleahuano." 

A pedido dpl selior Huneeus don Jorje que

dó aplazado, para considerarlo al final de la ta

bla acordada, el proyecto que aprueba el con

trato celebrado con la Empresa Colonizadora 
de Uicci I-!nos. i C." 

Tres mil pesos para pago de los empleados 

suplentes por licencia, suspension u otras cau

sas; 
'rres mil pesos para pago de empleados 

ausiliares, carteros, empaquetadores, buzone

ros, valijeros, administradores ambulantes i 
otros ell~pleados subalternos cuyos nombra

mientos sea indispensable acordar dentro del 

año, i pago de sueldos de ajentes postales de 

oficinas de esta clase que se creen dentro del 

año' 
Ocho mil pesos para atender al pago de los 

cánones de arrendamiento de las casas en que 

funcionan las oficinas de las intendencias i 
gobernaciones qut- no tienen edificio fiscal i 
para gas·os de traslacion de esas oficinas a 

nuevos locales; 
Doce mil pesos para pago de suplentes de 

intendentes 1 gobernadores; 
Tres mil pesos para pago de sueldos a em

pleados suplentes; 
Diez mil pesos para pago de trasportes, fle

tes i viáticos; 

Se pasó a considerar' el proyecto aprobado 'l'res mil cuatrocientos veinticuatro pesos 

P?r el Honorable S~na.do que autori,za ~l Pre- para reparaciones i conservacion de los edifi

sIdente de la Hepubhca, por el tcrmmo de)cios que corren a cargo del Ministerio del In

seis meses, para invertir hasta la cantidad deltetiol" 

doscientos di.eci.si.ete mil setecientos treinta i cidco mil pesos para impresion del Diario 

d?s pesos vembslOte centavos en atender a Ofieial i otras publicaciones; 

dIversos gastos que no han alcanzado a cu- Cuatro mil seiscientos ocho pesos para 

brirse con l?s respectivos ítem del presupnes- arriendo de teléfonos que funcionan 0n las 

to del lntenor. oficinas dependientes del Ministerio del Inte-

Se puso en discusion jeneral i particular ariO!" 

la vez i fué aprobado sin debate i por asenti- Mil pesos para telegramas i publicaciones de 

miento unánime. avisos; 

gl proyecto aprobado dice así: Mil tr'cscientos sesenta i dos pesos para los 

PROYECTO DE LEI: gastos orijinados para los funerales del Sena
dor don Cárlos Walkel' Martínez, del Diputa-

"Artículo único.-Autol'Ízase al Presidente do don Efrain Vásquez Guarda i del Gober

de la República, por el término de seis meses, nador de Arica don Manuel Montt. 

para invertir hasta la cantidad de doscientos Cinco mil ochocientos pesos para los gastos 

diecisiete mi setecil'ntos treinta i dos pesos orijinados con motivo de las inundaciones en 

veintisiete centavos en atonder a los signien- Copiapó, Vicuña i Ovalle; 

tes gastos que nu han alcanzado a cubrirse Once mil cuatrocientos treinta i ocho pesos 

con los respectivos item del presupuesto del! veintisiete centavos para abonar a las l'espec

Interior: tivas tesorerías fiscales las cantidades en que 

Cuatro mil pesos para pub1icacion del Bole- se ha excedido el ítem 3,419, partida 89 del 

tin de Sesiolles del Congreso; presupuesto del Interior, destinado a gastos 

Diez mil pesos para proveer a las oficinas ~ imprevistos; i 

de correos de artículos de escritorio i de úti-~ Ochenta mil cien pesos, oro de dieciocho 

les para el empaquetado de la correspon- peniques, para pagar el valor de especies pos-

dencia; tales adquiridas para el servicio de correos». 

Cuarenta i dos mil pesos para atender a --

los gastos orijinados por el seryicio estran- Se puso en discusion jeneral i ¡:iarticnlar a 

jero; la vez i fué a¡-,robado sin debate i por asenü-

Diez mil pesos para colocaclon de nUevos miento tácito el proyecto de lei qlle a conti

buzones, casilleros, reparaciones dfl oficinas i ~ nuacion Se inserta, formulado por la COlllision 

mll~'hleli para la,¡ m~llm~i (lile Re1f\.I".ün\P,1'I F1!\~rinre" (1(1)'\ mo6.vo del prflA 
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concede suplementos de quince mil pesos i de Irp1iI111C." , 

sesenta mil pesos, respectivamente, al ítem 33 --

de la partida 5." i al ítem 114 de b pal'ticb POI' unanillli(bd so declaró eximido elel tl'á-

18 dE.! presupuesto del Ministerio de ltdacio- mite de Comision i se pasó a considorar el 

.nes Esteriores correspondiente al aúo de 1905 pl'oyecto de lei remitido por el Honorablo 

para gastos imprevistos i para csponS~lS de Senado (Ino autoriza al Presidente de la Hc

establecimient')s i gastos ele viaje i c)misio- pública, PO[' el término de cinco mios, para 

nes de empleados diplomáticos. que inviel'b hasta la cantidad de catorce mil 

PHOYECTO DE LEI: 
doscientos pesos en la adquisicionde equipo i 

en la construccion ele edificios, desvíos i demas 

obras que fueren necesarias para la esplota

cíon de los Ferrocarriles del 11~stado. 

Uilaron de la palaha los seriares Suúrez 

l\Injica, Gntiérrez don Al'temio, Meeks i Gu

tiénez (Ministro de Industria i Ohms Públi

cas) i quedó pendiente el deblete. 

"Articulo único.-Se autoriza al Presidente 

de la Hepúbliea pam invertir hasta 1a canti

dad de quince mil pesos en el pago ele curntas 

pendientes por gnstos imprevistos (101 Minis

terio de I~elaciones Estcriorcs i la de sesenta 

mil pesos, oro de dieciocho j)cmirrnes, en el 

pago de espensas do estahlocimiento, gastos Por haber llegado la hora se levanté la 

de viaje i comisiones de empleados diplomá- scsion a bs doce de la noche." 

ticos i consulares." ¡ Se dió cuenta.: 

-- 1. <> De los signientes mensajes ele S. E. 01 

Se pasó a tratar del proyecto de leí inicia- Presidente de la HcpúbJiea: 

do por S. E. el Presidente de la Hepública ,. .,' 

que aprueba el contrato (tí! j'cfCJ'cndwn cele- ( OllCIlllla(hllos tl~l Sena'lo 1 de la Cltlmra. 

brado Con Jos señores Francisco Hnlleeus i ,de Dlpubuos: 

Luis Claro Solar para b sustitucion de h'nc

cíon a vapor por eléctrica en Jn linea central 

de Santiago a 'Talca. 
Se puso en eliscusion jeneral i usaron do la 

palabra los señorcs Verdugo, l{iyas Vicuña, 

Alessandri, Gutiérl'ez (Ministro de Industria 

i Obras Públicas), Suál'ez Mnjica i Plei-

teado. . 

Quedó eliminado el proyecto de la tabla 

especial acordada para la sesion. 

A indicacion del sollor Meeks, aceptada por 

unanimidad, se acordó eximir del trámite de 

Comision i discutir inmediatamente el pl'O

yecto de acuerdo remitido por el Honorable 

Senado que concede a la. Sociedad Protectora 

de Empleados de 'l'arapacá el permiso reque

rido por e10ócligo Civil para que pueela con

servar la poses ion de un Líen raiz. 

Se puso en discusion el referido proyecto i 

fué aprobado sin debate i por asentimiento 

unánime. 
Dice así: 

'1'engo el honor de poner en vuestro cono

cimiento qne con esla fecha he resuelto clau

sm'al' el actual período de sesiones estraor

dinaria:., elcl Congreso Nacional. 

Santiago, 24 de marzo de 1906.-JERlIIAN 

HIEsco.-J. Ramon Gntiérrez." 

«Conciudadanos del Sen arlo i do la CiÍmal'a 

do DiputllClos: 

'fengo el honor de poner en vuestl'O cono

cimiento que con esta fecha he aceptado lu, 

renuncia presentada pOlO don Miguel Crucha

ga '1'. del cargo de Ministro de Estado en el 

Departamento del Interio¡', i he nombrado en 

su lugar al actual J\fínistl'o de Industria i 

OhrasWúhlicas a don José Ramon Gntiérrez. 

Santiago, 19 ele marzo de 1906.-JERMAN 

Rmsco.-F. Pu.rJ(! Borne." 

«Oouciudadanos del Senado i de la Cámara 

de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono-

PROYECTO DE ACUEH,DO: cimiento de que con esta fecha he aceptado 

las renuncias presentadas por los señores 

"Artículo único.-Concédese a la Sociedad don Guillermo Pinto Agüero, don Belfor 

Pl'ot€ctora de Empleados de 'l'arapach el per~ }'ernández i don ManuelF'óster Recabárren 

miso X'equel'ido po~' el articulo ¡;i)6 delOódig;o dEl lo¡¡ Cal'goli de M.1ni8trolíl de Est~do en los 

Ci:.vl1 .Pl\l'.l\ 'l"e puedA COtlIil2I.'VG.t', lta~to. pOi' S D.· epal'hl.tuentolJ. tl(:\ tl\.l$tido. e lnlilt.t'uccio.r1 PÚ." 

tl'eintl.\ i\llQII, la. PQEl6i!ion dfl lW hlcn tai1-¡ ~ bli.c~1 HQ(J¡M~d~ i n 1181'1'[\0 i :M;¡wJl1il,¡ i ltf,l \'tomJ 
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brado en su lugar a los señores don Manuel 

Salas Lavaqui, don llamon Santelices i don 

J\fanuel Covarrúbias. 
Asimismo tengo el honor ele comunicaros 

que he nombrado Ministro de industria i Obras 

Públicas a don lw.mon A. Vergara Donoso. 

Santiago, 19 de marzo de 1906.-JERMAN 

UIEsco.-J. Ramon Gutiérrcz." 

c:Cullcill!lauanns del '3cllano j ,1 JI Cám;ll a 

de Diputa '. s: 

rl'engo el honor de poner en vuestro cono

cimiento que, con esta fecha, he aceptado la 

renuncia presentada por don J. I~amon Gu

tiérrez del cargo de Ministro de Estado en 

el DepartameY"to del Interior, i he nombrado 
en su lugar a don Manuel ~. alinas. 

Santiago, 7 de mayo do 1906.- JlmllIAN 

HIEsco.-P. Puga Borne." 

«Conci,\,la lanos del Sena,lo i de la C,í1ll:t1':l 

de DiplltdJO~: 

Tongo el honor de poncr cn yucstro cono

cimiento que con esta fecha he aceptado las 

renuncias presentadas por don }'ederico Puga 

Borne, don J\lanuel Salas Lavaqui, don Hu
mon Santelices, don Manuel Covarrúbias i don 

Hamon Antonio V m'gara D. do los cargos 

de Ministros de Estado en los Departamentos 

de Relaciones Estoriores, Culto i Colonizacion, 

Justicia e Instruccion Pública, Hacienda, 

~uerra i Marina e Industria i Obras pública.s; 

1 he nombrado en su lugar a don Antolllo 

Huneeus, don Samuel Claro Lastan'ia, don 
Joaquin Prieto Hmtado, don Sah·udot· Ver
gara i don Abraham Ovalll\ respectiva
mente. 

Santiago, 7 de mayo de 1906.-JERl\IAN 
Hmsco.-.Manuel Salinas." 

«~ollc:t\,-hJanos del SCll'ld'J i ,le la Cámara 

de Di¡,ntados: 

3.0 El que concede quinientos mil pesos 

p~ra los gastos ocasionados por las epide

mIas. 
Santiago, 9 de mayo dQ 1906.-JER'MAN 

RIEsco.-Manuel Salinas." 

2.° Del siguiente oficio del señor Ministro 

de Guerra: 

"Santiago, 28 de abril de 1906.-'l'engo el 

honor de poner en conocimiento de V. E. que, 

por decreto supremo número 598, SeLcion 1. a, 

de 27 del actual, se ha nombrado edecan de 

la Presidencia de la República al mayor de 

Ejército don Santiago O'ltyan Samaniego, 

que prestaba sus servicios en igual carácter en 

el Congreso Nacional. 

Dios guarde a Y. K-.1If. A. GO'I;arrúbias." 

8.° Do los siguientes ofiüÍos del Honorable 

Senaelo: 

"~antiago, 13 de febrero de 1906.-':"'El Se
nado ha tonido a bien aceptar las modificacio
ncs introducidas por esa Honorable Cámara 

en el proyecto de leí (lue concede suplemen
tos al ítem 33 de la partida 5.n , i al ítem 114 

de la partida 18 del presupuesto del Ministe

rio do Helaciones Esteriores correspondiente 

al año 1905. 
rl'engo el honor de decirlo a V. E. en con

tcstacion a su oficio número 419, de fecha 12 

del actual, devolviéndole los antecedentes res

pectivos. 
Dios guarde a V. K-Ji'. LAZCANo.-Fer

nando de Vic-T'l,lppCr, pro-Secretario." 

"Santiago, 13 ele febrero de 1906.-El Se

nado ha aprobado, en los mismos términos 

en que lo ha hecho esa Honorable Cámara, 

el proyecto de lei que dispone que los cuader

nos para firmas, los formularÍos para actas i 
los sobres que deben repartir los presidentes 

i vice-presidentes de las Cámaras cn el pre

sente mes de febrero, no llevarán impresos el 

número do la subdelegacion ni el de la sec

cion. 
Tengo el honor de decirlo a Y.E. en con

testacion a su oficio número 417, fecha 12 del 

actual. 

Tcngo el honor de poner en vuestro cono
cimiento que, en uso de las atribucion que me 

concede la parte 5." del artículo 73 de la 

Constitucion Política i de acuerdo con el Con
sejo de Estado, he resuelto convocar al Con

greso :N acional a sesiones estraordinarias, 
d Dios guarde a V. E.-'F. LAZCANo.-Fer-

des e esta fecha, para tratar ele los siguien- nando de Vic-Tuppcr, pro-Secretario." 

tes proyectos de lei: 

1.0 l,~l relativo?, circulante fiduciario, fo1'- "Santiago, lB dp febrero de 190G.-El S(.·-

mulado en mensaJo separado, do esta fecha; nado ha aprobado, en los mismos términos 

,2.0 El que ~stá pendient~ de la. Honontblelen que lo ha hecho c¡;a Honorable Cámara, el 

9amara .de DIputados, r~lahvo allmpnesto de proyecto de lei que declara de utilidad pública 

'-lutcrnaClOll de ganado; 1 los terrenos necesarios para la apertura del 
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camino de la poblacion de San José a la esta-¡dentes que tengo el honor de 
cíon del mismo nombre, en la provincia de de V. E., el Senado ha dado 
Valdivia. al siguiente 

pasar a manos 
su aprobacion 

Tengo él honor de decirlo a V. E. en con- PROYECTO DE LEI: 
testacion a su oficio número 330, fecha 5 de 
enero último: 

Dios guarde a V. K-F. LAzcANo.-lier
nando de Vic-Tupper, pro-Secretario." 

Artículo 1.8 Concédese a don Jorje J. 
Heuisler, o a quien sus derechos repnHlente: 

1. ° Permiso para construir i espletJ.r en la 
provincia de Llanquihue un fel'l'o"rril de 

d trocha de un metro que, partiendo de los lla-
"Santiago,13 e febrero de 1906.-El Se- nos de Yate, boca de Reloncaví, se dirijia a la 

nado ha aprobado, en los mismos términos en 
1 h h h sa Ho 01' bl C ' m a el p o frontera ar;entina po.! el valle de rio Puelo. que o a ec o e n a e a ar, ,r - J • d . 

. t.sta concesion será por el térmmo e Cien yecto de loi que autoriza al PresIdente de la .1' '1 
'" años, contados de>,de que el ierrOCarl'l se en-República para que permute con el señor 

Agustin Hoss el terreno de propiedad de este tregue al tráfico público. 
2.° El uso, mediante la correspondiente reúltimo, situado en la caleta de San Vicente. 

muneracion, de los terrenos fiscales que sean departamento de 'l'alcahuano, con una super- . dI' f' 
ficie de veintiseis mil doscientos sesenta i eua. necesarios para la construeCIOn e a VIa e-

rrea, estaciones, desvíos, almacenes, talleres i 
tro metros cuadrados, por los cuatro terrenos demas edificios destinados al servicio de la 
de propiedad fiscal que el mismo proyecta in- via, en conformidad a los planos aprobados 
dica. 

T 1 h l' de decI'rlo V E en con por el Presidente de la República. engo e ono a .. - 'bl' . . 1 
'testaciona su oficio número 418, fecha 12 del 3.° El uso de las vías pu lcas 1 vecma es 
, . t d Í b en la parte que las recorra o atraviese la lí-
cOrI~en e mes e e rero. , nea, con tal que este uso no embarace o per-

DIOS gua~de a V. E.-E. LAzcANo.-Fer- judique el tráfico público. 
ncndo de Vzc-Tupper." Art. 2.° Se declaran de utilidad pública los 

«Santiago 14 de febrero de 1906.-Con mo
tivo del mensaje que tengo el honor de pasar 
a manos de V. K, el Senado ha dado su apro
bacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

",Artículo. 1.0 Destínase a la construccion 
de un templo, que se llevará a efecto con los 
fondos legados para este objeto por el señor 
don Agustin Ed \Vards noss, los :;itios 1 a 6 
de la manzana XIV, ubicados entre las calles 
de Blanco, Bellavista i la prolongacion de la 
Avenida del Brasil, de la ciudad de Valparai
so, con arreglo al plano levantado en 1903 
por el injeniero don Enrique Gimper. 

Art. 2.° La construccion correrá a cargo de 
la autoridad eclesiástica, la cual deberá some
tl'lr a la aprobacion del Gobierno los planos 
de la obra, dentro del pla70 de un año, i de
berá inicial' los trabajos seis meses despues 
que aquellos sean aprobados. 

Art. 3.0 Estas disposicioMs quedarán sin 
efecto si no se presentan los planos o inician 
los trabajos dentro de estos plazos .• 

Dios guarde a V. K-F. LAzcANo.-Fer
n,a'fl,do De Vic-Tupper, pro-Secretario.» 

• Santiago, 13 de febrero de 1906.-Con mo-
1á7Q d\;1l'íli solicitud, informe i.~ ~~ 

terrenos de propiedad particular o municipal 
que se necesitaren para la línea, sus estaciones 
i anexos, incluyendo las canteras, pozos de 
lastre i arenas, conforme a los planos aproba
dos por el Presidente de la Hepública. 

Art. 3.° Terminado que sea el ferrocarril, 
se devolverá al concesionario el valor de los 
derechos de aduana que hubiere pagado por 
la internacion de rieles, máquinas i artefactos 
de fierro destinados al ferrocarril; no pudien
do exceder tales derechos de la suma de cien 
mil pesos i debiendo justificarse ante el. Pre
sidente de la República el empleo de dIChos 
materiales en la línea i sus anexos. 

Art. 4.° Los planos del ferrocarril i demas 
obras a que se refiere la concesion, se some
terán a la aprobacion del Gobierno en el tér
mino de treinta meses. 

Los planos podrán presentarse para su apro
bacion en conjunto o por secciones, que no 
bajen de treinta kilómetros. 

Los trabajos de construccion de la vía se 
iniciarán en el término de seis meses i deberá 
terminarse i entregarse la línea al servicio 
público en el término de cinco años, contados 
ambos plazos desde la fecha de la aprobac;Íon 
de los planos. " 

Los trabajos se considerarániniGiados cuan
<&.JiI ~yan invertido en ellos cien mil pesos, 
m""'menos. 

Al t. 5.Q Dentro de dcrce me&'es, contados 
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d~sde la. fech~ de la presente lei, el con cesio -narÍo constituirá en arca,s fiscales un depósito de diez mil pesos, en bonos hipotf'carios, en garantía del cumplimiento de las disposiciones del articulo que antecede. Este depósito quedará a beneficio fiscal i caducará el permiso si se faltare a cualquiera de los plazos determinados en dicho artículo. 

Caducará igualmente la concesÍon si no se hiciere el depósito en el plazo designado. 
Los dividendos correspondientes a estos bonos, que serán renovados, si fueren amortizados, serán percibidos por el depositante i los bonos le serán devuoltos cuando la linea haya sido terminada i entregada al tráfieo público. 
Art. 6.° Las tarifas de carga, equipaje i pasajeros se someterán a la aprobacion del Presidente de la República. 

. Art. 7. ° Despues de cuarenta aIlos, canta-. dos desde que comience la esplotacion, el Estado podrá adquirir este ferrocarril pagando el valor real que a la fecha de la adquisicion tenga la línea, edificios i material de la Em-, presa, mas un diez por ciento. 
Este valor 8e fijará a justa tasacion de peritos. 
Art. 8.° Vencido el plazo de cien aIlos, la via con sus materiales i edificios pasará a ser propiedad del Estado. 
Art. 9.° La presente concesÍon no podrá transferirse sÍn autorizacion del Presidente de la República. 
Los concesionarios i las personas que representen sus derechos, aun cuando sean estranjeras i no resitil.an en Chile, se considerarán como domiciliados en la ltepública i quedarán sujetos a las leyes del pais como si fueran chilenos para todo cuanto se relacione con la concesion, entendiéndose que éstos, o quienes adquieran sus derechos, no podrán recurrir al amparo diplomático en cualquiera ~ificultad que por la misma causa se produJere. 

Art. 10. El Presidente de la República hará inspeccionar, cada seis me¡;es, la ejecucion de los trabajos i la solidez de las obras i certificar su conformidad con los planos aprobados". 
Dios guarde a V. K-F. LAzcANo.-Ferfto:ndo De-Vie Tup-per, pro-Secretario." 

"Santiago, 10 de mayo de 1906.~Con motivo del tnfmsaje e informe que tengo el honOT de pasmo ~ manos ~e V. E., el Senado ha da:db ~~ íI¡lroll~Q~ a'! ~¡guient\} 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Autorízase al Presidente de la Hepública, hasta por el término de seis meses, para entregar en préstamos hasta la suma de veinte millones de pesos, en billetes fiscales de nueva emision a los bancos establecidos en la actualidad que tengan un capital no menor de dos millones de pesos. El préstamo será garantido en su totalidad en oro chileno o esterlino al tipo legal. Esta garantía podrá consistir, durante los dos primeros meses, en buenas letras sobre Lónrlres. 
El préstamo se hará al illtel'lIS de cinco por ciento al mIo. 
Esta lei comenzará a rejir desde la fecha de su publicacion en el Diario Oficial." 
Dios guarde a V. E.-F. LAZCANo.-Fernando De-Vic Tupper, pro-Secretario." 

4.° De las siguientes mociones: 

"Honorable Cámara: 
En las ciudades de Santiago i Valparaiso i en muchas otras, el pavimento de las calles i aceras de la poblacion se encuentran en condiciones que no es posible se deje sin remediar. 
En dichas ciudades es una gran molestia transitar pOI' la mayor parte de sus aceras o andar .en vehículos por sus calles, con raras escepclOnes. 
Las calles se encuentran llenas de grandes i numerosos hoyos que aparte de lo incómodo que hacen el tráfico dan lugar a que se formen charcos de agua i de barro en el invierno, i con el agna de las acequias cuando se desbordan. 
Sea por la disminucion de las rentas municipales, sea por las nuevas necesidades que el crecimiento de las poblaciones han orijinado, exijiendo mayores rentas, sea por la mala i descuidada administracion en gran número de nuestros municipios, el hecho es qne la pavimentacion, como otros ramos del servicio local, no han sido atendidos en absoluto o no lo han sido conyenientemente. La Municipalidad de Santiago cuenta para atender a estos gastos de pavimentacioll con el producto de la patente de carrnajes, establecida por la lei de 12 de setiembre de 1903, ia demas con una cantidad que no baje del cuarenta PQr ciento de la suma que la patente de velúculos hubiere producido el afto anterior. 

Este f~ul.do ol$l;'etial aswlldi6 o d'ébiQ :;u¡~ 
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cender, segun el presupuesto del año último, 
a trescientos cincuenta mil pesos, i no ha 

sido bastante ni podrá serlo para hacer una 

reparacion jeneral, o mejor dicho, para recons
truir los pavimentos actuales. 

Los fondos sobrantes del alcantJ,rillado de 

que trata la lei de 27 de novie.'ubre de 1903 

no serian bastantos tampoco para el mismo 
objeto, pues, segun el decreto de 28 de no
viembre del mio último, no deben exceder de 

setecientos cincucnta mil a un mill::m de pesos. 
Hai, sin embm'go, necesidad i convenien

cia inmediata de que se acometa, la obr.1 de 
la pavimentacion jeneral de Santiago, lo cual 

podría hacerse o autorizando a la Municipa
lidad para contratar r..n empréstito por seis 

millones de pesos destinados esclusivamente 

a esa obra, o bien autorizando al Estado para 
contratarlo por cuenta de aquella corpol'acion, 
lo que ¡¡cría mas conveniente. 

El servicio del empréstito al cuatro i medio 

por ciento de interes i amortizacion de dos 
por ciento demandaría un gasto anual de tres~ 

cientos noventa mil pesos, inferior en sesenta 
mil al fondo formado para cubrirlo, i si se 
contratare al cinco por ciento solo requeriria 

un gasto de cuatrocientos veinte mil pesos, 
inferior siempre a dicho fondo. De modo que 

el exceso serviri<:t para atender a alguno de 
los otros servicios que mas lo necesitara. 

Tal resultado se obtiene aun en el supues~ 

to que el producido de esos impuestos, que 
indudablemente tendrá que aumentar, se man~ 

tenga estacionario. 

Por lo demas, los trabajos de paviment~ 

cían se harían en la misma forma en que se 
está procediendo para los autorizados por la 

lei de 27 de noviembre do 1903. 

l~especto de Valparaiso i otros pueblos de 

la República, poclría autol'izárseles para que 

contrataran empréstitos por un valor que pu
diera ser servido por el producido del impues
to de patentes de vehículos i hasta el uno i 
medio por mil del impuesto de h¡¡ beres en el 

año anterior. 

En efecto, el Estado podría realizar el em
préstito en mejores condiciones, esto es, al in
teres elel cuatro i medio por ciento o cinco 
por ciento con amol'tizacíon acumulati Vlt de 

dos por ciento, en vez del ocho por ciento 

interes ordinario de los empréstitos munici-
pales vijentes. La leí número 1,611, de 12 de setiembl'ede 

Para el pago de e,3te empréstito se c1esti- 1903 autorizó a los municipios pura dictar or~ 

narian el producto del impuesto dD vehículos denrnlzas fijando el impuesto de patentes a 

calculado segun el prcsupuesto muniópal los vehículos hasta en un cuarenta por ciento 

del año último en doscientos mil pesos, i el, del consultado en dicha lei . 

. uno por mil de .la contribucion sobre los bie-¡ Conviene que la leí estab\ezca que la pavi

lles muebles e lllmuebles caJculado por el! mentacíon de aceras i centros de calles debe 

m~smo presupuesto en doscientos cincuenta ~ h. acerso siempre comprendiendo la conserva

mil pesos. . .. . . ) cion por un minimum de ocho años i por pro~ 

Esta deten1llnaClOn fiJa de la, contnbUCl?n pncstas públicas i a precio alzado. , 

de haberes que en SantIago se ha cobrado Je- :F' . d t d t d d . 

neralmente al tipo de dos por mil no puedo t ,s eV1l en
b 

e que e es he mo o t~de pon rtla 

t ~ Ch'l l' d d co o a os a usos que se an come loen es e 
es ranar, porque 1 e es e pms ·on e se co- . . . . .. d d 

bnm ménos impuestos fiscales i ménos im- serVlClO e~ numerosos mUlllClpl?S, e mo o 

t " l·· 5 quo ha podIdo observar3e on ocaSlOnos, que un 

pu~s os :lll~lllCIpa fS. .. r d d d ¡mes üespues de terminada,s en una calle las 

b s nO
d 

onx que
t 

as ~UlllCll~~ 1 a es t e ea- (reparaciones del pavimento, éste se enCOll

~ e?el'a e epar amen o no lCnon. rAnas su-) traba nn peor estado fjue ántes con graves 

nClentes para atendm' a los SArVIClOi'l (k SU) .' .. 1 1 1\1 ... . lIt 'fi <, bl' 
~ I pel'jlllclOs e e lJ UlllC1IllO 1 (era co pu teo. 

calE'glo: t d 1 b b1' ! Hai convcniencia tambien de adoptar es-
llnpues o e llt eres mue es e lnmue-. l' . . . ' 1 

b1 1 P 'b1' A' . t' 1 ' tnetas ( lSp08lC'lOnOS eon rnspecto a as cau-
~s e.n a "epu lca IJon l~a, es e cmeo p.or eion(~s (10 los eontratos. 

mIl fiJO del valor de avaluaclOn de las propie-
dades. Sabido es que clespues de haber invenido 

De esta manera resultaria un fondo anual los vecinos de la callo del Dieciocho una grue

mínimo para el pago del servicio del emprés- sao ;'luma ~n pavilll~l~tarla, el ,contrato se cum-

tito fOl'mado de este modo: pilo mal 1 el depOSIto en dmel'o heeho por 

Impuesto de patentes de vehicu- el contratista, obligado a las reparaeiones para 

los .................................... $ 200,000 responder a· sus obligaciones, fué sustituido 

Impuesto sobre los bienes mno- por un fiad?!" sin l'e~pon~abilí(~ad! quedando 

bIes e inmuebles, uno miL...... 250,OGO burlados aSl los veClllOS 1 el publIco .. 

----- En vista de ostas' consideraciones, tengo 

'l'otal........................... $5 450,000 el honor de presentaros el siguiente 
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pletará dentro de un mes, cada vez que ella 
PROYECTO DE LE!: se reduzca por multas u ot,ras causas. 

, ' .. Art. 6.° Para la vijilancia da cada contrato 
• Art;cu~o 1.0 Se au~ol'l~a al Presld~nte de (se nombrarán comisiones de tres vecinos para 

la n~,r)Ubhca 1?0~·. e~ tern:un? de un ~~1O para? cada calle que se pavimente, clejidos de entre 
contla~ar .en hCltil:clOn pubhc~: eon S:lS meses pos diez mayores contribuyentes del impues
de a':lso ~ a preClo alzado, h<~sta por .la ~Ulna S to so.bre los bienes muebles e inmuebles pre
de s.ms millones d~ pesos Ol o ~e .. dieclOc~l~ ~ sentes, los cnales, h~rán ~as representnciones 
pemques, ~ su cq~lvalente en llu1 as estE'.l.h I del caso para la ctelnda cJecuclOn de los tra
nas; la pavlmcnta.clOn de las calles ue santm-1, bajos i cumplimiento de los contratos, sin 
go 1 su conservaClOn que no se hagan con lo~ perjuicio de las obligaciones de las autorida
fondos consul~ados para este efecto por la lel des o empleaclos respectivos. 
de 27 de novlCmbl'~ de. 1\:)03. . ~ Art. 7.0 Para hacer efectiva la responsa-

Art. 2." Se aut<4i'lza Igualmente para eml- > biliclad de los contratistas se concede accion 
tir bo~os del Es~ado qu~ ganen hasta: el cinco) popular. ' 
por c~ent? de mterc~ 1 dos por Clento de ~ I,os juicios se tramitarán breve i sumaria
a;llortrzaclOn ac~mulahva anuales, que se da- monto i 0n caso ele ser vencidos, ademas de 
run a los contratIstas en l,ugo ele las obras, es- > las oblio'aciones que le impono'a la sentencia . d 1 b o' 
tuna o a a .I?~J'. , . . se les con~enará por la misma al pago de 

Art. 3.° VIJtlara la CJeCUClOn de los traba- ~ una multa lO'ual al monto del valor del tra
jos ~e pavimenta~ion b actual o~cina de Di- ~ bajo que se bIes obligue a hacer, a tasacion do 
reCClOn e InspecclOn del Alcantanllac1o. > peritos, i si éste fuere inferior a cien pesos, 

Art. 4.° La Municipalidad de Santiago en- ~ se lEs condenará al pago de esta suma. 
terará trimestmlmente cn la 'resol'ería :Fiscal) Se impondrá, asimismo, una multa de vein
de S.uüiago el producto del uno por mil de (te a cien pesos al empleado munieipal que 
la contribucion de haberGs i anualmente el) no hubiere denunciado al alcalde la infraccion 
producto de la cOlltribucion de patentes de ~ del contrato, i de cincuenta a quinIentos pe
Vehículos, hasta concurrencia del valor del ~ sos al alcalde que no lo hubiere hecho cum· 
servicio del empréstito. Si lo recaudado por I plir. . 
esos ramos fuera ménos, la, J\Iunicipalidad ~ Art. 8.° El impuesto de haberes muebles o 
completará de sus otras rentas dicho valor. I inmuebles se cobrará al tipo fijo de un tres 

Art. 5.° La pavimentacion de calles o sea ~ por mil por todas las municipalidades de ca
de las aceras i de los centros de las calles ya~ beccra de dopartamento. 
se pague con la~ rentas ordinarias o por los ~ Al't. 0.° ::- e autoriza a la Municipalidad de 
empréstitos que autoriza esta lei se hará por la) VallJHmiso i de los otros territorios urbanos 
J\lunicipalidad de tbntingo i. por las dCULas 1 dp, la Hepública, para que con el o~jeto de 
municipalidades do las ciudades cabecera de ~ atender a la pfwimentacion de las calles de 
departamentos, por contratos que comprende· pas respectivas poblaciones, contraten emprés
rán la obligacion para los contratisto,s de ni.tos hasta por la suma que alcancen a servir 
atender a su conselvacion en buen estado por~con el proélucic1o en el mio anterior hasta del 
el plazo de ocho alios por lo ménos. ~ uno i medio por mil de la contl'ibllcion do 

Con la misma obligaeion se contratm'¿m ~hnheres i del monto total del impuesto de pa
l.;,s reparaciones de la pavimentacion de las tentes do vehículos. 
calles. Dichos empréstitos podrán SOl' contratados 

Dichos trabajos so eontratadm a precio al- ~ a nn interes no superior al ocho pOl' cientú i 
zado i en licitacion púhlica, }1reyios los ('s- ~ siernprn ~on una amol'tizacion acumulativa del 
tndios i presupuestos aprobados por la J\lnni-¡trcs por ciento annal. 
cipalidacl. Para ejel'vcr dicha antorizacion las ll1unici-

La cancion de los contratistas será consti- palidades necesitarán el acuerdo del Senado, 
tuidá por un depósito en dinero o fianza con I el cual podrá concederlo en su totalidad o en 
primera hipot('ca sobre inmneHcs i por un ~ partes, j establec!'r las garantías cOl1Yfmien
valor supe2'Íol' al yeinte por ciento del monto ~tes para que los fondos se iuyiel'tan en la eje
de la propuesta, caneÍon que 110 poc1l'lt sns- ~ cucion de las ohras a que se destinan, si no 
tituil'se sino ,por otra fianza hJl~ute~aria e por) estimase snf¡~icn.tes las .que hubiesen ~co~da
títulos del E stado o las mUl11C1pahdades. ) do l"s mUl1lClpahdades 1 que deberán mrncar 

Ejecutados los trabajos de pavimentaciol1, > al solicitar dicho acuerdo. 
se l'educü:á la misma eaucion al cústo de su ~ Art. 10. I~as l'ent~s o elllpl'~stitos destina
conservaclOn por tres años, la cual se com-? dos a la paVlmentaclOn no seran embargables 
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sino por deudas provenientes de trabajos de 

esta clase, contratados despues de la vijen6a 

de esta lei". 

Santiago, 16 do febrero cln 190U.---Jl. Ga

llardo Gonzcílez". 

"Honorable Cámam: 

La lei número 1,708 que estableció que el 

producto de las patentes de minas lo conti

nuaran percibiendo las municipalidades, dis

puso que su recaudacion ::;e hiciera en la for

ma que prescribe el decreto de 2tl ele se

tiembre de 189l. 
Como este decreto estableció que las pa

tentes de minas "fueran recaudadas por las 

tesorerías municipales, rpsulta que las teso

rerías fiscales se niegan a recibir el yalor de 

dichas patentes, i por consiguiente los due

ños de minas se ven obligados a pagar ese 

impuesto en las tesorerías municipales del 

territorio en que está ubicada la mina. 

Antes de dicha lei, la patente podia pa

garse tambien en las tesorerías fiscales, las 

cuales entregaban ese valor a las municipali

des respectivas. 

Así lo dispuso el decreto supremo de 2 de 

mayo de 1904 i así estaba autorizado desde 

mucho ántes. 
Con arreglo al artículo 1.'33 del Código de 

Minería la patente podia pagarse en cualquier 

tesorería departamental i si el pago se efec

tuaba en otro departamento que el de la uhi

cacion de la misma, el jefe de la oficina rt'

cibidora debia remitir dentro do tercero dia 

al tesorero de ese departamento copia auto

rizada de la partida de ingreso. 

Se comprende cuúntas facilidac1m; pl'opor

éiona a los dueños de minas tal p.ocedimien

too La obligacion que hoi se les impone de 

pagar a las tesorerías municirmles les obliga 

en el mayor número de casos a hacer viajes 

o enviar encargados o mnpleados a eIL'dual' 

esos pagos, haciendo mas oneroso aun el im

puesto. 
Las patentes de las sustancias minerales " 

que se refiere el inciso B.O del Código de Mi

nería que corresponden al ]i'isco por estahle-

Minería i dándole fuerza de lei al decreto ci

tado de 2 de mayo de 1904. 

};Jn consecuencia tengo el honor de pro

pow'r el siguiento 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.-f:l valor de las patentes 

de minas que se pague con arreglo al título 

12 del Código de Mineda, podrá efectuarse 

no solo en las tesorerías municipales respecti

vas, sino tambien en cualquier Tesorería de

partamental. 
Si el pago se hioiere en otro departamento 

que el de la ubicacion de la mina, el jefe de 

la oficina recibidora remitirá, dentro de terce

ro dia, al tesorero de ese departamento una 

copia autorizada de la partida de ingreso, i 

este empleado dará aviso i remitirá el valor 

de dicha patente al tesorero del territorio mu

nicipal de la ubicacÍon de la mina, con escep

cion de la patente fiscal que corresponde a las 

sustancias minerales comprendidas en el inci

so 3.° del artículo 2. 0 del Código de Minería 

i de que trata la leí número 1, í28, de 28 de 

enen' de 1905. 
l':l aviso lo dará dentro de treinta dias des

pues de haber recibido la copia de la partida. 

de ingreso a que se refiere el inciso prece

dente." 

Santiago, 20 de abril de 1906.-M. Gallar

do Gonzlílc.z." 

"H onorable CámaI a: 

I<~l desanollo que la esplotacion de las are

nas auríferas ha tomado en el sur del pais i 

especinlmente eula rcjion de Magalláncs, Tie

na del Fuego, e islas adyacentes, ha venido 

a hacer notar los vacíos e inconvenientes de 

las l1isposiciones legales i reglamentarias re

ferentes a la constitucion de las pertenencias 

ri,uriferas, i a la patente. 

Lus principales observaciones que se han 

produoido son referentes: 1.0 al plazo para 

constit.uir definitivamente la propiedad; 2.° a 

la eslension que se concede para las esplota

ciones; i 3.° al monto de la patente. 

cerlo así la lei número 758, de 19 de julio de Voi a ocuparme de la primera de ellas. 

1905, se cób-ran por las tesorerías fiscales se- El Heglamento de 5 de julio de 1895, die-

glln el decreto supremo de ...... del mismo tado en cllmplimient0 del artículo 163 del C6-

año.. digo d(, Minería, prescrihe que para ~ozar del 

Hai, pues, convoniencia i equidad en fa- derecho de formar pertenencias mmeras en 

. cilitar el pago de ese impuesto, al eua1 estú I el caso del inciso 2.° del Código del ramo, es 

subordinada la conservacion de la proPiedadjuecesario la instalaeion de maquinarias ti 

. ~er~, lo cual puc~e hac:.1"8e resta?h:ciel1do < otr?~ medios do eS'plotacio~ g~e permi!an be 

el mClSO 3.° del artIculo 133 del COdlgO deSneficwr, por 10 menos, vemtWlnc'o ~Ulnw:hi~ 
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métricos de arena diariamente por cada pértenencia. 

Dispone tambien que el solicitante tendrá el plazo de trescientos dias prorrogables por cien mas para instalar las obras i aparatos necesarios para el beneficio (artículos 10 i 11) i que los concesionarios pierden todo derecho sí no se hacen en los plazos respectivos las instalaciones de dichas obras. Establt'oe tambien como i cuando dentro de esos plazos se conceden los títulos provisorios i definitivos. 
La amplitud de esos plazos se pide en razon de las dificultades para hacer los reconocimientos i sobre todo la instalacion de las obras de beneficio prescritas, i que deben preceder a la constitucion del título de propiedad i a la esplotacion de las pertenencias. En verdad que esas dificultades existen, sobre todo en invierno. Se trata de parajeR deshabitados o muí poco poblados, adonde hai que llevar trabajadores, recursos i alimentos de todas clases, sin que hayan caminos o servicio de navegacion establecido. 

De manera que las dificultades i gastos son considerables, sobre todo en las pertenencias que se solicitan i espIoran en las islas. Pero si esto es cierto, tambien lo es que hai conveniencia pública en que las pertenencias se demarquen sin mucha dilacion. El plazo de trescientos días prorrogables por cien mas, es sin duda suficient,e para hacer las esploraciones necesarias a fin de reconocer la pertenencia i poderla mensurar. 

to, a los sistemas modernos de estraccion i a los ca,Pitales que necesitan invertirse. Qumce hectáreas, que es el máximum que actualmente puede pedir lID descubridor, es una estension insuficiente i habria sido mas lójico que se hubiera asignado para esta clase de pertenencias la estension de cincuenta hectáreas que la lei señala. a las pertenencias carboníferas, de boratos i demas sustancias minerales a que se refiere el inciso 2.° i siguientes del artículo 2.° del Código de Minería. Es cierto que en la práctica el descubridor burla aquella disposicion pidiendo las pertenencias que estima necesarias por intermedio de personas de su confianza, de quienes se hace otorgar títulos tmslaticios. Pero es mejor que la 1ei reconozca esa necesidad i esa conveniencia, hasta en obsequio de no est,imular a que se le burle. 
Conviene, pues, establecer que el peticionario tenga derech') a diez pertenancias de cincuenta hectáreas cada una, mínimum necesario para una esplotacion industrial provechosa. Conviene tambien evitar algunas dificultades que en la práctica se han presentado con motivo de usarse en el artículo . . . del Reglamento la palabra descubridores. Se ha creído en ocasiones que le son aplicables a alguno de ellos el privilejio concedido por el artículo 30 del Oódigo de Minería a los descubridores en cerro vírjen, segun el cual solo ellos tienen derecho a pedir pertenencias durante cincuenta dias dentro de cierto radio. Para ello bastaria sustituir la palabra "descubridores" por "reJistradol'es,,: 'l'ambíen hai conveniencia en suprimir la facultad de constituir pertenencias separadas. 

De modo que todo podria conciliarse manteniendo ese plazo para los efectos de constituir la pertenencia i prorrogándolo a dos años para la instalacion de las obras i aparatos de beneficio. J:i:l tercer punto el> referente a la patente que segun el acuerdo de la Junta de Alcaldes de Punta Arenas, un fallo judicial i el direc
El segundo punto es el refe¡·entB al núme- torio de la Sociedad Nacional de Minería, se 

ro de pertenencias que actualmente se con- ha estimado que es de diez pesos por hectárea 
ceden. 

es decir, la misma patente qne corresponde a 
Conforme al articulo 1." del citado l'egla- las minas metálicas. mento, los descubridores podrán solicitar 8., l'eeonoee la necesidad de la ngl'upacion 

hasta tres pertenencias separadas o eontl- ele pertenencias que forman una estension de 
nuas. 

quinientas hectáreas a lo ménos para hacer 
Los yacimientos de arenas auríferas no son fructífera la esplotacion de la industria del 

como las vetas que se esplotan a profundidad, lavado de arenas amíleras, tanto por las exi
de modo que necesitan mucha estension su- jencias de los procedimientos i máquinas lno
pemcia,l. 

dernas como por los grlJesos capitale!! que se 
, T4\lee ya,irP,ientos se encugntrilon en <;apas o ~ necesitan i por la posibilidad· o seguridad 
mfW.~Q~ ~fl;S o ménos hOl1zontales de espesor ~ de que muchas de las pertenencias o ~gtensiQlt 
i lel. vllmbles~ ~ modo que para que su esplo- ~ de tClTeno no dtm una esplotacion provechosa. 
tooion sea proYec~sa noc'esita de estensiones 'rambien es de observar que en el )?rimer 
b.olÍZ<>~~~ de alguna consideracion, aten- tiempo solo hai crecidos gasto'S. 
tiélÍao. ~~) á ~ Iiª,tura'feza clet ya:Cimien- ~ Es ne-cesario hacer muchos i CQ'SWSOS fWq' .. 
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nocimientos para determinar la, importancia ( Art. 2.° La estension de las pertenencias 
de los yacimient0s, constituir los títulos, cons- ~ para las sustancias minorales COll1 prendidas 
truir habitaciones i ac1quil'il' o instalar las ma- en el artículo 4.° del Código c1r1 Minería, será 
quinarías necesarias para la esplotacion. la que determina el inciso 2.° del. articulo 37 

Admitiendo que bastarán cien pertenencias dd Código citado, debiendo demarcarse en 
de cinGo hectáreas, o sean quinientas ltectá- uno o mas i'cctlmgulos contiguus cuyos lados 
reas como base para una osplotacion indns- no bajen de veinte metros lineales de esten
trial, que informaciones autorizadas, algul1it sion. 
üe las cuales se han publicado, crcen insllf-i- Art. B.O Los l'ejistrac1ores de las sustancias 
ciente, el negocio o ell1prosa estaria gravado comprendidas en el artículo 4. ° del Código de 
con una patente do cinco mil pesos por mio. l\1inel'Ía solo podrún solicitar hasta di('z per 

Ahora, si so estima 11ocesari." una estenslon tenencias contiguas. 
ue mil a dos mil hectáreas, como apareco (le Alt. 4.° Las pertenencias a (1ue so rODere 
aquellas informaciones, el gravámen de la em- el jnciso 2.° del artículo 4.° del Código ele 1\1:i
presa seria de diez mil n veinte mil posos. llcrin, pngal'án una patento de cincuenta cen-

No conviene, pues, mantener este estado de tavas por hectúrelt durante el primer aílo. 
cosas que va en pmjuicio l1d desarrollo de l~::;ta patente se el ovará a un peso durante 
una industria de gran porvenir a la cllal se el segundo aúo i se aumentará en oada uno 
]UUl vinculado ya capital os considerables i en de los aúos siguientes, a 1'1:I20n de un peso 
buena parte chilenos, i que tr:10l'Lt grandes be· hasta llegar a cinco pesos anuales por hectá
nof-icios no solo a la zona en que se desenyuel- reno 
ve, sino a todo el pai::!. Art. 5. 0 Queda yijeute, en cuanto no fllore 

Se comprenderia un gnn·úmen tan pesado contrario a la presente lei, d Hcglamento de 
en una induskia ya cslaulecida i en plena ;) do julio de 1895 dictado on conformidad al 
pl'oduccion; pero no hatúnc1o::;e do una in(lus- artículo 16;3 del Código de J\linel'ía". 
tria incipiente cuyo desarrollo esb en su }lri- Santiago, 2-1 de abril do 1906.-1II. Ga7lardo 
mera etapa. GOllziÍ!cz". 

Se impone, pues, la disll1inucion de b pa
tento, i a fin de evitar que algunos yacimien
tos permanezcan sin esplotacion c improduc
tivos porquo la exigüidad elo la patente no 
estimulo el trauajo, oonyiene ir progresiva
mente aumentándola en ro1acion con el desa
rrollo elo la li:mpresa. 

Podria ser do cincuenta c(~nhtyos ni primor 
alío, al constituirse el titulo provisorio o defi
nitivo. La patente establecida por la lei nú
mero 1,728 para las sustancias minernles COlU

prendidas en el inciso 3.° del artículo 2. 0 del 
Código ele Minería, es de veinte centavos por 
hectárea. 

El segundo año seria do un peso, i cada 
uno do los años siguientes aumentaria on un 
peso hasta Ilegal' a cinco pesos, l11áx.imUlll q'cle 
estuvo selialado pam aqudlns sl1stm1cia<J por 
la parte 2." del artículo 130 del (j¡'Jclj~·o citado. 

:E~n vista de estas considcJ'aeiones, tengo el 
llÜ:lor de proponeros el sigaienle 

PROYECTO DE LEC 

5.° De la siguiente nota: 

"Santillgo, 13 de marzo ele 1906.-Hollo
mble Cúmara: Dobiendo ausentarme del pais, 
tongo el honor ele presentar a V. E. la remlll
cia do! cargo de Presidente para el cual fuí 
designado por mis honorables colegas. 

A pl'ovechG esta oportunidad pura ofrecer el, 

cada uno de ellos el hom.enaje de mis agra
decimientos por el honor que se han servido 
conferil'me.-Cárlos Concha". 

6.° Del siguiente telegrama: 

"Puerto l\fontt, 4 de mayo de 1 D06.-Seliol' 
PnC1sidente de la Cámam de Dipntados.-Sall' 
tiago.-Concesiones tienas Rodríguez BnLvo 
i 'L'ol'J1el'O pretenden ft,sionmso con Sociedad 
Chilc-Al'jcntina fundando así "trust" fonni
dable dominaría tres cuartas partes tcnitorio 
poblado provincia Llanqnilme acaparándolo 
todo, imposibilitando negocios, deteniendo 
progreso. Nombre altos intereses públicos 

Artículo 1.0 Los plazos establecidos pOI' los mnenazados, nosotros vecinos de Llanquihuc, 
artículos 10 i 11 del Heglamento de 5 do ju- habitantes campos i ciudades sin distincion 
]io de 1895, dictados en cumplimif'Ilto elel ar- colaros políticos solicitamos Oo13iel'llo niegue 
tículo .163 del Código de Minería, se amplian apl'obacion fusion anunciada o la revoque si 
a dos años pam el efecto de instalar las o bms estuviere concedida i cancele concesiones 
i aparatos necesarios para el beneficio, quo- Uodl'íguez Bravo i Juan Tornero. 'fambien so
dando suBsisten\es eso~ plazos para los otros picitam.os nie~ue aprobacion a .cofistitucioll ele 
efectos quc le aSigna chcllo roglamento. < cualqUler SOCIedad o corporaclOn basada en 
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ueaparamiento grandes territorios poblados 
provincia o rovoque aprobacion que hubiero 
dndo.-O. Ebensperger, presidente partido Ji
bo1'a1.--Berrwrdino Gctrc[a.-(!risfian Bravo, 
primer alcal¡le.-!"ederico 2.0 Oelkel"s, munici-

I pal.---Jaz.:ier Guliérn:, municipa1.-Guitlenno 
Gallardo, presidente partido eonsorvaclor í 
mUl1icipaL-J osé Doggenn·ciler, municipal.
Guillermo Ag/LÍlm', torcer alcalrle.-Juün P. 
Villegas, lllunieipaL - C. F. },fttngcnrnaycr, 
munieipaL - GuillCJ'mo Kecn, mnnicipal.
A. Etchevcrl'ygaray i C. "-Fran cisco Scltwcr
ter.-(Signen numerosas firmas). 

elido imponerse los sellores Diputados de 10 
(Fle se espl'osó eulas dos sesiones celebi'ac1as 
por el Honomble ~en2do. 

Elcecioll elc lfe"a 

El s 0110 l' "b~IGUEIWA (vice-Pl'esidente).
Pcnnítame un momento el selio1' Ministro. 

Antes do continuar en los incidentes corres
pondo olejir :Mesl1 directiva en conformidad 
al artículo 21 del Heg1ament.o. . 

El seúor GALLAHDO GONZALEZ.-En 
\'ista do la situacion en qne nos encontramos, 
en visperas ya de la tel'minacioll de esta Cit-

IH:lS i hUl'as tIc las sc :iiOllCS mara, mo ]1Cnnito fm'mular inc1íeaeion, la cual 
hoquiel'c Ol asentimiento unánimo de mis ho-

El SPÍ'íOl' FIGUEí10A (vicü-Pl'E'siclel1te).-~nombles colegas, para rl'1C sO mantenga la 
En primer lugar cOlTesponde Híar la llOra de adnall\1esa Dil"Pcti~-a. 
término do esta pritllera sC"sion, ponl110 ella no El seliOl· :FIG U E UO;\ (vice-Presídente).
fué fijada on la citat::ion. Pl"Opongo fJue esta A la Mesa lo corresponde aplicar el artículo 
sesion dme hasta las once i medi~1. Si nadie 21 del Jtcglumento, quc disponü fIne los cargos 
se opone, quedará as( acordado. de Presidente i do vico-Presidentes deben 

Acordado. Pl'OYCCrso on la primera sesion que se celebre 
En seguida debe fijar la Cámara los dias j de cada ](:'jislatnr[l; pero, si hubiera acuerdo 

horas de Sl1S sesiones próximas. unánime, daria por aceptalla la indioacion del 
Si no hubiera oposicion, éstas tendrún ln- honorable Diputado por Uoqnimbo. 

gal', como siempre se ha acostumbrado, los queda así acordado. 
días jué\'os, yiémes i sábado, de tres i media El SOllor SANCHFJZ (don Henato).-Aun-' 
a seis i media do la tarde. quo estoi insorito en primer lugar para hacer 

El sC'.lior SANCHr~Z (don Darío).-¿I por uso de In palabra en la hora de los incidentes, 
qué no acordamos mejor sesiones diarias'? como so 1m pedido la opinion del Gobierno i 

El scllor HUNEEUS (don JOIje).-Entien- el selior MiniSTro del Intcrior ha manifestado 
do que cuando se ha cOllYocaclo a este Con- el deseo do espresarla, no tengo inconveniente 
greso estando en vísperas do que espiren sus para cederlo a Sn SAllaría la palabra, reSfr
funciones, es porc¡ne l!tü intereses escepeiona- ,,{¡ndome para hablar cuando el 8eÚO[· l'Ilinis
los que imj)onoll la pronta l"esolucioll de n1vu- tro hflya terminado. 
nos asuntos urjcntes; de otro modo llO so ~s
plicaria csta convocatoria a sesiones en YÍspe
ras de In, fecha en qnc este Congreso espirará 
en sus funciones. 

1 si esto es así, crco qnc la Cúmam está en 
el deber (le acordar sesiones diarias. 

Formulo, en consecuencia, indicacion en este 
sentido. 

El sellOl' VIG UEUOA (yice-Prcsidente).
Perseguia p"ecismnelltc el !"ismo prop6sito 
que Su Selloría al In·oponer las sesiones de 
los elias juéves, vi (¡-]les i sábado, pOl"qne ten
dríamos se8íon hoi a las tres i mediaí iambien 
mañana i pasado. 

Sin embargo, como Sn ~eliol"Ía ha formula
do indicacion para celebral' sesiones diarias, la 
pongo en discusion. 

El soñor HUIZ YALLEDOR,-Para resolver este punto seria conyeniellte oir la opillion 
del Gobierno. 

El señor SALINAS (Ministro dellnt.el'iol't 
"'-Por lar¡ relaciones de la prensa habrán pó-

Pl'ograma minlsferi ,1.-SICuaelon 
económica 

El smIor SALINAS (MiJlistro del Interior). 
-Doi las gracias a Su Señoría. . 

Decia, selior vice-Presidente, que por las 
relaciones dadas por la, prensa de las dos se
siones del Honorable Senado, se deben haber 
impuesto los honorahles Diputados, así del 
programa ministerial como de las causas que 
han motivac1o la COllYOcatol"Ía a sesiones del 
Congrcso en eircunstaneias tan escepcionales. 

Dado el apremio de esas escepcionales cir
cunstancias, despucs de confirmar las obser
vaciones que hice en el Honorable Senado, 
pido a los señores Diputados que concedan su 
mayor r,tem·ioll d estudio i pronto despacho 
(~el proyecto pendiente hoi de su considela
clOn. 

1,[\8 circunstancias actuales son, en realidad, 
estraordinarinmentc gn'Y€S; malialla es sába· 
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do, día de pago, i es illdispensahle que los 

Bancos tengan fonuos para cubrir los jiros 
q ne se hagan. 

Ademas, se ha recibido en el Gobierno la 

noticia de que en la rejíon salitrera se ha pro

ducido la misma falta de numerario que en 

Santiago, i el directorio de la Combinaeion 

Salitrera, reunido estraordinariamente con este 

motivo, ha pedido al Gobiemo que arbitre las 

medidas indispensables para salval' esa situa
cíon de tan graves consecuencias. 

Se impone, pues, la necesidu(l de arbitral' 

una solucion tan inmediata como sea po~ible, 

a fin de que la leí respectiva sea promulgada 

si no hoi mismo siquiera maiiana. 
Para est0 será conveniente que la C:'nnara 

acuerde celebrar dos sesiones en el día de hoí 

que le pennitan despachar el informe que la 

Comision evacuará respecto del proyecto del 
Honorable Senado. 

Ojalá que se antici para a las dos o las tres 

la hora de la sesion de esta, tarde; pero 

<,,,omo hai que darle algun tiempo a la Comi

sion pnra que estudie este asunto, en último 

caso, que la Cámara quede citada desde luego 

para las tres i media, como lo indicó el ho
norahle vice-Presidente. 

Las circunstanci::,.s actuales son verdad e

rament.e graves i espero que los seiiores Di
putados sabrán contemplarlas. 

El seiior :-:ANCHEZ (don llenato).-Est,e 

CongnOlso, que en rocos dius mns va a termi

nal' su mandato lejíslativo, ha sido convocado 

con premura i se encuentra hoi estmchado 

por la opinion pública, que reclama una solu

cion inmediata dA la azarosa situacion en que 

se encuentran los Bancos de la República. 
La caja de los Bancos está exllansta i el 

pánico qne se ha producido en los últimos días 

ha preeiritndo la sitnacion eon 1'1 retiro vio

lento de fondos hceho por el¡n'¡blieo. 
La Uljencia del easo obliga a los Diputados 

a ser parcos en el nso de la palabra. 
Conformándome con lo dicho, voí a cspo

ner, eon la mayO!' cOllcisioll posible, los fun
d¡lmpntos del proyceto de lei que presentaré 

a la Cámara pam su disellsion. 
La exísteneia en la etija <1e los Bancos el 

.31 de pnel'o del año aetua 1 el'f1 de 

~ 34.335,219 en 
Febrero 28 de ¡, 25. 735,42R en 

Mal'!w 31" "22 49i,810 en 

este ffmómeno de 11escE'nso gradual, que han 

tomado las proporciones de una catástrofe'? 

Son múltiples. 
'rodos los diarios i personas que tienen 

práctica en los negocios, concuerdan en dar 

la siguiente esplieacion de la estrechez del cir

culante: 
1.0 La instalacion dc treinta sucill'sales nue

vas de Bancos. 
2.0 ~upl'esion de fiehas en las salitreras i 

necesidad de rcemplmlarlas por una existencia 

fija de billetes. 
a.O Aumento de los salarios i de los artícu

los alimenticios, que ha puesto en manos de 

jente pobre, que no tiene hábito de depositar 

en el Banco cantidades dobles o triples a 13s 

que tenian anteriormente. 
4. o El acaparamiento de billetes producido 

por el pánico, i muchas otras causas mas que 

me o bligarian a estenJerme en eonsideraciones 

que alargarían el debate. 
J1Jl criterio con que se quiere solucionar la 

grave difieultad de la falta de circulante se 

divide hoi como se dividió ayer, i como su

cede siempre aquí, en dos corrientes: 
U na que ve en esto una cuestion chica de 

contrndiccion momentánea de circulante, 1 a 

esta obedece el proyecto enviado por el :-- ena

do que propone prestar, por diez meses, a 

los Banco;; aflijidos, la suma de veinte mi

llones de pesos papel, al cinco por ciento, con 

garantía de veinte millones de pesos en oro 

que estos Bancos deben depositar. 
El costo oe esta operacion para los Bancos 

es el siguientt': 
Cinco por ciento por intereses en Chile. 
Cinco por ciento por intereses del oro que 

ellos deben pedir en Europa. 
U no i cual to por ciento por diferencia en

tle el valor de los interese!' en Europa o 

dieciocho pAniques i en Chile sobre valores 

de catorce peniques, o sea sobre el veÍnticin

co por ciento de la operacion. 
Un cuarto por ciento de aceptacíon de las 

letras.' 
F:sto sin tomar en cuenta el veinticinco 

por ciento de esos billetes, que debe quedar 

inmovilizado en la caja de los Bancos. 
I~Tl definitiva la intentona mas atroz de 

degüello i liquíclaeion de la clientela de los 

B,:Tlcos, puestos ellos mismos al borde de la 

ruma. 

1 

No ha de ser éste, estoí seguro, el criterio 

de esta Honorable Cámara. 

Ahril no tengo el .elato exacto! son apj'f)~l- I a contl'aCc10n monetaria, que tan fuerte 

lnudamentf' o,ncs inil1o:he~¡ h01 difl¡ pt'oháhle-l se hoce sentil' ahot'a, no es mal! qUe el sinto

triente íiO hl\i tiodn. < tnl1. del crl:'c1tnientQ "j,dlJle i fothlido.ble d.., 

"fluill",,'" .f)~, 'itl!!. f',I\\hil\~ 1'.\\1~ hQ,ti tWol'h\hidn ~ huí ne~OI;pe fld t>fli. eh f.ll 1\ltJtitD til!tf\~', 



8ESION DE 11 DK MAYO 23 
Hai negocios inflados, hai plata mal pres- por la oficina de emision i nn certificado a la tada, pero es un tanto por ciento peq ueüo al órclen del depositante pOI' cada mil pesos. lado de los excelentes negocios quo van a E~l oro que se deposite queJará destinado entrar a producir en breye, Mn I'efinl'o a las esc1uslvamnnte al caJ~ie de los billetes i podrá nuevas salitreras f'n l'splotaC'ion f',Jl nl norte, i retirar::;" con la de\'olncioll dfl los cOl'titkados a las grandes estension\'s de terrenos para eOlTcspondiunk.s i t~lltl't.~a de igual cantidad ganadería en el sur, a todos los negocios, on de pesos en billetes, En este caso los certififin, que en el norte, en el centro i en el sur cados i billetes si ineÍu8rarán en la forma del país, han abierto tanto horizonte a este aeostumbrada, 

pais hasta ayer considerado uno de los maiS I Se autoriza al 'Presidente de la Hepública pobres de la tierra, para hacer lns gastos que demande el cümplí-En virtud de estas consideraciones, pl'O- miento do esta leí i para fijar en los reglamenpongo a la, Cámara el siguiente proyecto tos que dicte, el modo i forma de hacer i reti-de lei; rar los depósitos, 
gl señor PIUE'rO HUHTADO (Ministro "Artículo 1.0 Aumé~ü,ase en c~1al'Anta l~j-(elo_Raciend~),-Sobl'e esta materia económica, llones de, pesos la emlslOl~ c1~ blll:tes ~sc~- ~ sell~ll' Pl,'esl(lent~" el'E'O estar en lo seguro ~l les de curso forzoso aU,t~llzaela pOI la lel nu- eleeIr que todos 1 cada uno tenemos una Oplmero 1,721, de 29 d~ dlCWmhl'e de 19~-I:., 11ion formada, que no habria de modificarse ~:t: '2',0 El ~resldente de la Hepubhcaf con una diseusic'll mas o ménos estensa i que em~bra v.emt~ m:llones de pesos dentro, de los estaria escusada en las circunstancias apr~tremta días s~g~ucntes ~ la p~'omulgaClon de miantes a que acaba de referirse el honorable la pr'3sente lel 1 los vemte mIllones de pesos :Mínistro del Interior, restantes por mensualidadessueesivas de dos ). ' " . millones cada un~. , . 1 r ~ ~:. ~lsmo he,mpo, ~l eo que a p~s;;u de Art. 3.0 AutOrIzase por el termlllO de un la; lV,el,slc1ad de opmlOnes que nos diVl?en, año al Presidente de la H.epúbliea para dppo- sp~'a ,facIl encontrRr, con bne~a voluntad 1 pasitar eon las garantías suficientes hasta la S1[- ~rJotlsmo, una base de solnclOn denty? de las ma de -:einte millones, d,e pesos en los Ban- 1~7eas qu,~. eo~sulta c~ pr~yect~ ,remItIdo po.~ cos nacIOnales de deposltos o deseuentos que e HonOIa~le :::ienRdo 1 Q,l1: habla de somete! tengan un capital pagado no inferior a dos se al ~studlO de la ComISlon de esta Honora-millones pe pesos. ,b1e ,Caruara, , 

Los depósitos se harán en pl'oporcion al ca- ., ) o c~'po ,(1':10 en ,el mfo~';ne que esta .~ono-pital pagado de los Bancos i a los plazos que lable l?mlSlOn pI,e,sentara se consultalan to- j fije el Presidente de la Hepública, das las ld:as ,conell~adoras que n,os lleven a j Los veinte millones restantes ingresarán a u~a ~oluelOn lllm,erhatR, (Iue habra de poner , rentas jenerales. ter~ll1o a los pelIgros que nos amenazan. Alt, 4,0 Agrégase al fondo de garantía i F.n AS,ta manera de pens~l' me parece que conversion constituido por el artículo 5," de :1,hun~R:'an, los honorables Dlputa~os, porque la lei número 1,721, dn 29 de diciembre d0 ,,)US :::i~nol'las sabe~ que la~ ~oluclOnes a que 1904, la suma de seiscientos mil pesos· oro de s~ an:¡ba ~n ma~el'las economlCas, son de ordieciocho peniques o su e(luivalente en letras dmal'lo" SI no slOmpr~, el resultado de una que la Direccion del Tesoro entregará men- transacelO~ entro las Ideas estremas, . sualmente a la Casa de Moneda, tomándolas El Goblflrno, por su parte, ha marufestado de las rentas de Aduana, a cont.ar elesdo el ya su, modo de pensar an~e B1 Honorab~e. ~e-1.0 de junio de 1906 i hasta completar con los í nado 1 pl'opunsto las me(hcl~s que, a su ,JlUCIO, demas valores enumerados la cantidad de) puedpn ltovarnos a nna soluDon dentro de este ciento veinte millones de l)(~SOS, total de la ~ úrden de c?nsidE'ra('ione~ i de las necesidades eillÍsíon autorizada. , ? pOI' l'elllochan:e ya mamfestadas, 
Art.. 5," Autorízase al Presid.ente de la He- ¿ Invito, pues, a los honorables Diputados a pública hasta el dia en (lue se inicie d pago> que, animados de !'HtOS patrióticos propósitos, en metálico de la emision fiscal, para rpt;ibit,) arriben pronto a una l:\Olncion que concilie en custodia en la Casa de MOlleeb, el oro se- pas ojJín¡Olw~ e<:itl'emus l a fin de que sea pron-· lIado del Estado ? lib~'as est,erlinas ~stimadat\ ~to lei eb 1'1 I?q\1'lh1ica el pl'~'yecto de lei que en trece pesos trelnht 1 tres I un tercIO de een'· (ptopore1011e '11 mel'('adr) el CJrcu-Iante que Deta.vo, qu~ depo,site .el PÚ?1ico i, haCe!' entreg,H ~ 'x~~l~d. , ,.'.,,',' " .. "n GlttnhlQ ,dG liQ~l t,:QJltld",d tití Pt'I'\(H", ~~ ~F') ,¡<,!'!h1{il0::; ~()dl;)~ d", Ri;.Uel'dQ <e~).i\ Ht~¡¡, ,~.ae~. nf,l~A" fiI<nJl1.p.lI !1~t:'i,~~n ffW~elRO' Que "lb pmH11'nn I tftU de Jll'll1¡~ntl qUIl t1a ¡¡¡>ll'O, rhl'J/!jl tlf?Jlólr i1, 1,níl 
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I!olucion, consultando la brevedad que el caso 
requiere. 

No seria oportuno abrir ahora discusion lata 
sobre un punto que no necesita discusion. 

El señor VERDUGO.-¿Pasó el proyecto 
a Comision~ 

El señor PRIETO HURTADO (1'YEnistro 
de Hacienda).-Reglamentariamente debe pa
srr a Comisiono 

El señor FIGUEROA (vice-Presidente).
Es el trámite reglamentari9' 

El señor RIV AS VICUN A.-Voí a ser bre
ve; solo dos palabras me induce a decir la 
cuestion que nos ocupa. 

Como lo habiamos previsto hace dos años, 
los Diputados que en las sesiones ordinarias 
í estraordinarias de 1904 tuvimos el honor 
de sostener en esta Cámara el proyecto sobre 
emisíon de papel-moneda, era necesario, selior 
Presidente, un mayor circulante que el que 
proponía el proyecto del Ejecutivo de aquel 
entónces para atender a las necesidades del 
pais. 

Los acontecimientos han venido a darnos 
la razon; ellos han venido a pro bar que las 
medidas propuestas para aumentar la omision 
que se proponía i la creacion de la Caja de 
Conversion eran indispensables. -

Los mismos acontecimientos que en aquella 
época aconsejaron usar esas medidas, han ve
nido a imponerlas en el dia de hoi. 

Desgraciadamente, como en toda vez que 
esta cuestion ha sido traida por el Ejecutivo 
a la Cámara, ella llega con precipitacion, sin 
estudio de ninguna especie i en momentos en 
que la Cámara tampoco tendrá tiempo para 
estudiarlo .. 

No sé si mis honorables colegas habrán lei
do con atencion e\ proyecto del Gobierno. 

Yo lo he estudiado 1 estoi en situacion de 
decir que ese proyecto :!:o es proyecto de Go
bierno; es simplemente un tanteo que el se
ñor Ministro de Hacienda ha venido a hacer 
al Congreso. 

En él solo hai ideas confusas: ningnna de
finida. No se desprende de ese proyecto cuál 
es el propósito del señor Ministro. . 

1 tan es así, señor Presidente, que Sn Se
ñoría, que llegó a la Cámara de Senadores con 
el proyecto a que me estoi refiriendo, ha 
aceptado en seguida uno completamente dis
tinto que tuvo a bien elaborar una de las 
Comisiones de esa Honorable Coporacíon. 

A esta Cámara el señor Ministro viene ya 
~on propósitos mas definidos, acentuando su 
propó$ito de hacer \1ll tanteo en el Congreso: 
viene :S\1 Señoría de antemano a ofrecer una 
transacdon en esta materia, 

Yo siento que el Gobierno de mi pais, en 
situacíon tan grave como ésta, se encuentre 
haciendo tanteos ....... 

::Me habría halagado ver al sellor Ministro 
de Hacienda patrocinando un proyecto de+:er
minado í vinculando la existencia del Gabi
nete a la aprobacíon de ese proyecto. 

Así procedían en oteos tiempos otros hom
bres de Estado. Hemos visto a otros :Ministros 
llegar a esta Cámnra declarando que no acep
tan tal o cual proyecto i que solo el acuerdo 
de la Cámara para discutirlo significnria la 
retirada de ellos del Gabinete. 

l~n 1'ealidaú, la actitud del seli0r :Ministro 
de Hacienda no nos prestijia en la hora actual; 
Su Señoría estaba obligado a marcar rumbos 
en la materia. 

2,Aceptarb Su Señoda le emision de vein
te millones'? ¿O aceptaría la de treinta o cua
renta, propuesta por el honorable Diputado 
por Temuco'? 

¿Aceptaría Su Señoría la creacion de la 
Caja de Conversion'? 1 si la acepta, ¿qué for
ma de cI'cacion adoptará el seüor Ministro: 
lit propuesta por el Ejecutivo o la idea 
distinta insinuada otras veCtS en esta Cá
mara, segun la cual no solo se cam biaria en 
csa Caja valores en oro, sino valores de otra 
especie, como bonos de nuestra deuda es
tema, por ejemplo'? 

El sellor PIUETO HURTADO (Ministro de 
Hacienda)'-2,l\fe permite Su Señoría'? No ha
bia querido interrumpir a Su Señoría por no 
perturbar su discurso. 

Debo llamar la atencion de Su Señoría 
hácia el hecho de que yo no he propuesto 
una transaccion. 

Lo que he dicho es que jenel'almente, en 
esta materia, la solucion no consulta ideas 
estremas o de un grupo determinado de la 
C~mara, sino el término medio de las opi
lllones. 

Por ejemplo, el alcance de la Caja de 
Conversion es indeterminado. Puede consul
tar una emision de veinte, de treinta o cien 
millones de pesos; será la emision necesari.'t 
a las necesidades del país. 

Es~use Al honorable Diputado mi Ínte
l'rUpClOn. 

]~l selio!' lUYAS VICUNA.-Estoi casi se
guro de haber oido a Su Señoría estas palabras: 
"llegaremos a una trunsaccion, buscaremos una 
solucion de transaccion". 

1 es esto precisamente lo que yo creo que el 
Gobierno no ha debido aceptar. 

Crca. el señor Ministro que si el Diputado por 
CUl'icó hubiera traido un proyecto determinado 
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a la Oámara, habriadicho: esto quiero, i si ne se Debido a la abundancia de papel-n;lOneda, 
me da, dejo mi puesto. se abusa del crédito i personas que no tienen 

El Gobierno debe tener ideas perfectas 1 de- responsabilidades efectivas reciben en présta
unidas en esta materia; no puede colocarse en mo de los bancos sumas que despues no pue
una situacion ambigua. I den devolver a las cojos de dichas institucio-

Quiero terminal' csta cuestion, que solo ¡ nes. 
he traido a la Cámara incidentalmente pOl'-1 De esa manera, dentro de tres meses, de 
que no es mi ánimo demorar el despacho) seis meses o un año tendrá que producirse el 
de este asunto. ~ mismo fenómeno de hoi: se pedirán nuevas 

Ruego al señor Presidente que se agl'cgne$ emisiones, so pl'etesto de que .hai escasez de 
como contra-proyecto a los proyectos p1'esen-¡ circubntc. 1 mióntras mas papel-moneda ha
tados que habrá de estudial' la Oomision, el ya, in, cosa sel'á peor. 
proyecto sobre caja de conyersion presentado Los bancos no permanecen, es natural, 
por el que habla a esta Cámara en ht sesion de con treinta o cnarenta millones de pesos en 
15 de noviembre de 1904: la inmovilidad; los colocan en pl'éstamos a 

El selior IBAÑt.Z.-¿, Fstá en discusion jo- los particulares, no s6 si procediendo bien o 
neral el proyecto'? mal, quo no es dol caso ayoriguarlo. El he-

El selio!' FIGUEROA (vice-Prcsidente).- cho es que los colocan; i a la vuelta de pOéOS 
Nó, selior; estam<2s en primera hora. meses, prestado todo el papel disponible, nos 

El seilor IBANEZ.-Seria Lueno regulari- hallaríamos en la misma situacion considcl'a-
zar el debate. blemente agravada. 

¿Se ha hecho alguna indicacíon de prefe- ¿Es efectivo, señor Presidente, que este 
rencia? est~do actual de cosas se orijina por,..la osea· 

El señor FIGUEROA (vice-Presidente).- sez de circulante'? 
Nó, señor Diputado. Yo no lo pienso liSÍ. 

En primera hora pueden promoverse to- Antes, hast::t hace uno o dos años, tenía· 
dos los incidentes que deseen los seliol'es mos cincuenta nlillones de pesos en circula
Diputados. ~ cion, i bastaban para el movimiento de los 

El selior IBANrZ.-Aun cnando el pro- negocios. 
yecto venido del Honorable Senado no se ha I Roi dia tenemos ochenta millones de pe
puesto en discusion toclavía, i no es, por 10 sos papel i aclomas dieJl millones en moneda 
tanto, la hora de entrar al fonclo de él, como divisionaria; son cerca de novent::t millones 
estos proyectos van a 11' a Comision, es bueno de posos; i so dice, no obstante, qne hai es
decir unas cuantas palabras para que, dentro casez de circulante! 
i fuera de la Oámara, no quede la opinion ¿Oómo es que esto fenómeno se ha pl'odu
bajo la impresion de las palabras que algu- cido de una manera, tan rápida, de enero a 
nos señores \ íputados han pronunciado a febrero a esta parte~ 
este respecto, i, segun las cuales, no habria El fenómeno no obedeee a la escasez eÍecti· 

..... 

as remedio para la situacion que lanzar mas va do circulante; sus causas son otras, i mui 
i mas papel-moneda. conocidas. 

os fnndamentos para una gran emision, Los bancos, como ya lo he manifestado, 
/ e dan sus partidarios, consiste en decir procediendo bien o mal, movilizan su capital 

que la emision anterior resulta eseasa i que en préstamos a los particulares; no podriou 
es preciso ensancharla para acrecentar la caja tener guardados sus millones sin sacar de 
de los bancos i evitar las perturbaciones del ellos interes alguno. 
crédito. > IJos p:wtienlarcs so a [1l'csnran a solicitar esos 

Yo tengo la seguridad completa de qne si> préstamos, i los 11an soiieitaeb para lanJlarse 
se hiciera una nueva emision, léjos de C01'1'e- ~ a esper;ulüciollcs de papeles, de acciones de 
jil'se los males i las dificultades presentes, éstas ~ sociedades an6nimas de mil clase, que no re
se agravarian considerablemente. presentan, en la jeneralidad de los casos, un 

1 la razon es mui clara, sellor Presidente, negocio cfectiyo que rinda una utilidad apre
porque esta situacíon que atravesamos es p1'e- ciable. 
cisamente el fruto del papel-moneda. 'rodas esos negocios no representan sino 

A favor de este réjimel1, sabido es que se meras especbtiyas. 
desarrollan las especulaciones i se inflan cles- Una vez constituidas esas sociedades, se 
mesuradamente los negocios, concluyendo por piensa en los encargos de máquina.9, en la 
provocar las dificultades que ahora se han pre~ construccion de edifici08¡ en la compra de 
sentado. animales, etc. Se da el negociQ por .e!itable .. 
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Ciclo; pero él no repl'Osenta uua renta imne
diata: todas son simples esperanzas, meras 
espectativas. 

Entre tanto, corren los plazos para esos deu
dores; i cuando llega el momento de que cum
plan sus compromisos, no pued~n devolver 
el dinero que los Bancos han proporcionado. 
Se limitan a contestar al qU) les cobra:
«aquí están mis papeles, mis acciones; pero 
plata no tengo ¡). 

Entónces se produce el taco, si se me per
. mite llamarlo asÍ. 

l bien, señor Presidente, este taco, estas 
obligaciones insolutas no se salvan con nuevas 
emisiones de papel. Por el momento, podrá 
suceder que sí; pero despues siguen los prés
tamos de los Bancos, porque no pueden que
darse con sus cajas llenas de papel, i volve
mos a las mismas: sigue el papeleo, la forma
cion de sociedades, i la venta de acciones en 
la calle de Bandera í en la calle de Huérfanos, 
se reproduce el fenómeno, i tiene que ir en 
aumento el mal, cada día con peores carac
teres. 

Cuando llegue el plazo de los nuevos ven
cimientos, los deudores no tendrán tampoco 
con qué pagar sus obligaciones í los Bancos 
no podrán tampoco formar sus cajas. 

Roí ha llegado a producirse la situacion sin 
crisis; pero mañana puede revestir caracteres 
mui graves, puede prJducirse una crísis jene
ral que afecte a los agricultores, a los indus
triales, a los comerciantes, a todos los que ne
gocian sobre bases sólidas. 

El remedio bur.cado en otra emision de cua
renta millones, puede ser i será peor que la 
enfermedad. Producirá los mismos efectos de 
las inyecciones de morfina a un enfermo que 
desfallece. Podrá sentir el enfermo un alivio 
momentáneo; pero tres~) cuatro horas despues, 
vuelve a caer en peores condiciones de desfa
llecimiento i gravedad. 

De modo que lo que se propone no es re
medio para el mal que esperimentamos. 

¡,Qué es l~ que hai en el fondo? 
Lo que hal en el fondo es que los Bancos 

prestan dinero a todo el mundo, i el remedio 
estaria en que las administraciones de los 
Bancos fueran mas prudentes. 

Ese seria el remedio: no prestar dinero sino 
a las personas de responsabilidad, i negárselo 
a las que carecen de responsabilidad i que se 
dedican a las especulaciones i a los juegos de 
Bolsa. 

El hfwho es, sin embflrgo~ sea por buenas 
o lIlala~ razones, qt1e se ha. produddo una ai~ 
tU~U'.lfQlt í:l'lW" q ti El 'H!l.\tt'~lI.1'A B\,ll,ilrl el!! tl~rjl] i. 
fojfHI ilri I\!. mL'l~I3iJ.t1o t Ií I;nnÍ'l,fII la. rtf!nlell de 

negocios. De consiguiente, hai que salvar los 
actuales inconvenientes, i para eso el Gobier
no presentó un proyecto que orijinó otro en 
el Honorable Senado. 

Yo creo que auuque no debieran haberse 
producido estos hechos, si las administracio
nes de los Bancos hubieran sido discretas i 
prudentes, es preciso, ante la evidente nece
sidad que se presenta, tomar alguna medida, 
i esa medida se consulta eL parte en el pro
yecto' aprobado por el Senado; pero este pro
yecto adolece de algunos defectos. 

Por ejemplo, no dice a qué plazo se van a 
hacer los préstamos a los Bancos; solo dice 
que se autoriza al Eje.cutivo pOI' el término 
de seis meses. i,Pero es éste el plazo para que 
el Ejecutivo haga uso de la autorizacion o 
es el plazo estipulado para hacer los présta
mos? N o se sabe. 

'l'iene tambien-como acaba de manifestar
lo el honorable señor !:;ánchez-esta otra di
ficultad: 

Establece un interes de cinco por ciento, el 
cual, agregándole lo que debe pagarse por 
intcl'es del oro que se traiga del estranjero 
i comisiones, resulta mui subido. Esta alza en 
el interes recae al fin en el público, al cual 
los Bancos le prestarian a un interes mui al
to, por lo cual con la nueva emision no se 
haría un servicio efectivo al mercado. 

De consiguiente, este proyecto necesita ser 
modificado en forma que se estipule en él un 
interes mas razonable. 

Se han espuesto diversos antecedentes pa-
ra demostrar la e~casez de circulante. Se di-
ce que el desarrollo de los negocios es muí 
grande; que se han suprimido las fichas en las 
salitreras; que se han creado nuevas oficiLnas 
bancarias en todo el pais. 1 sin embargo,-
¡cosa curiosa!-no se ha tomado en cuen ., 
que ayer no mas, a pretesto del gran dt; " 

JI " d'd l' . (I/' ...... rro o economICO pro UC} o en e pals, se eml- . 
tieron treinta millones mas de papel-moneda 
i algunos millones mas en moneda menuda, 
que sirve para facilitar las pequeñas transac
ciones; i todavía se olvida que hai otros nu
merosos factores que ayudan grandemente a 
facilitar los negocios, sin necesidad de ocu-
pa!: el billete, como, por ejemplo, el desarro-
llo del uso del cheque entre nosotros, que re
presenta muchos millones de pesos. 

Hasta. hace poco mas de nnú o dos años, 
no se usaba al cheque en la eseala que se 
emplea hoi, porque solo habia Bancos en las 
grandes ciudades como Santiago, Valparaiso, 
Talea, Coneepdon, Iquique, ~tc.t i pOl' conlli
qt.1leflt~ mlld .l;In todg,lg, l~apúbHoa; _íl hit.chiit 
la.1lI h'9.n~llMloHflllj 11010 Mlt hUlp.l'oAlI; 
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Roi se han abierto ofieinas bancarias en I que la situacion que se pretende crear podria 

numerosos pueblos de la Uepública, i se ha traer a los negocios serios i bien establecidos; 

implantado el uso del cheque que reemplaza perturbaciones en el valor del cambío, des

al billete que ántes se ocupaba en todas las confianza de los capitales estranjeros, etc., 

negociaciones que se efectuaban en una gran etc.; pero estimo que no es del caso hacerlo 

porcion del pais. por ahora. 

Ahora mileS de personas, que ántes no ha- 1 por eso, creyendo haber cumplido un de-

cían negociaciones con los Bancos, han con· ber al es poner lijeramente las causas que, a 
currido a hacer negocios con ellos i han co- mi juicio, esplican el malestar financiero del 

menzado a usar los cheques por sumas hasta momento, dejo la palabra. 

de veinte i treinta pesos. 
Por otra parte, si fuera efectiva la eseasez) VotaeloRe. 

de circulante, iPor qué habria de verificarse El señor FIGUEHOA (vice-Presidente).-

en Chile el estraño fenómeno de que, léjos de Ha terminado la primera hora. 

bajar los precios de los. productos. que se En votacion las indicaciones formuladas. 

compran con moneda escasa, esos precios ha- El señor SECRETARIO.-El señor Figue-

yan aumentado considerablemente'? ., 1 brl 

. En Francia, en Estados Unidos, en ltalia, roa, vICe-Presldent.e, ha propuesto ce e rar 
sesiones los días juéves, viérnes i sábado de 

en todas partes, cada ·vez que ha habido esca· cada semana, de- tres i media a seis i media 

sez de circulante, l,qué ha ocurridu'? de la tarde, i el señor Huneeus don Jorje 

Ha ocurrido, señor Presidente, el fenóme- ha hecho indicacion para que las sesiones 

no matemático que se verifica en todos los tengan lugar diariamente i a la hOrá indi

paises del mundo i que ha sido reconocido cada 

por t.odos los autores, a saber: que el precio El señor COVARRUBIAS'-l,Por qué no 

de los artículos bajt\ cuando escasea el cil'cu· se citaría desde luego a la Comision de HA-

lante. cienda~ 
Sin embargo, en Chile sucede actualmente El señor FIGUEIWA (vice-Presidente).-":' 

todo lo contrario, que los artículos de consumo, Se va a integrar en seguida, i en cuanto a , 

tales como el trigo, los frejoles, la carne, las la citacion, el señor Presidente de la Comí..; 

papas, etc., léjos de bajar de precio, han su- síon ha oido la súplica del señor Ministro de 

bido en términos nunca vistos: Hacienda. 

Luego, ?-o es la e~case~ de CIrculante la qUA En votacion la indicacion del honorable 

ha ~roiuCldo e~ta sItuaClOn. Lo qu~ la ha pr~- \ Diputado por Osorno. • 

dUC;Ido es la dI?c~ltad para cumphr las obh- ¡ Si no se pide votacion la daré por apro-

gaCIones pecumarlas; es la falta de pago de I b da ' 

los préstamos hechos por los Bancos. Por- aAp' 'ob d 
d . d ó' d laa. 

que se compren e que SI a Ut; ~p ~lto e Los honorables Diputados quedan, en con-

agua se le saca poco a poco el liqUIdo 1 no se secuencia, citados a sesiones diarias d~e hoi, 

le reemplaza el agua, tendrá al fin que ag@- de tres i media a seis i media de la tarde. 

tarse. 
Es lo que les ha pasado alos Bancos. ~"DlI.loo tle H"cleod. 
Ha llegado un momento en que estas ins· 

tit1\ciones se han vist.o sin dinero, porque han El señor SECHETARIO.-El señor vice

prestado el que tenian i sus deudores no han Presidente propone al señor lbáñez para que 

podido reembolsar los prést.amos concedidos. reemplace en la COlllision de Hacienda al se-

No conviene, señor Presidente, que el pais ñor Jfigueroa don Javier. 

se engañe, i que el Congreso sea inducido a El señor FIGUEROA (vice-Presidente).-

tomar medidas que, léjos de salvar la situacion, Si no hai oposicion, quedaria así acordado. 

la agravarían. ' Acordado. 

Me ha parecido conveniente esponer, por¡ Si no hubiera inconveniente, se agl'egarn a 

ahora, estas ideas, a fin de cont.rarrestar hs los proyectos sobre la cuestion económica, que 

observaciones de algunos de mis honorables van a pasar a Comision, el proyecto del se

colegas, que creen que el remedio de la aetual ñor Sánche~. 

situacion está en el mal mismo. Queda así acordado. 

Nó, señor. ..:1 señor HuNEEUS (don Jorje).-ÓjalA, 

Seria un elTOl' profundo que nos coétoria señor Pre8id~nté, s~ acordará com~l1áét .. ~ 

dé~'¡;iatlb elltOO, . .. ..). PQ® ttU\t tlú.-8ó ae Id t,1't!- I H'e8tiítb, ~AtOf,t 

,. '" ... ~tit\., .... ha.. ~U ~U.~"Il"} a.- k..,l' 
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--~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~ La Comision de Hacienda no se reunidl¡dia para que la Comision presentara su inhasta despucs de las dos do la tarde i dcs- forme en la sesion de la noche. de esta hor~ .hasta las trcs i media ~s difícil ~ I a e.st? respecto eo?-ve,ndria, saber del seque la Com1slOn pueda evacuar su mf01"111o. ~ nor MllJlstro de HaClOncw. cual es el grado El Sellor SONCHA (don J\falüquía~J-De- de urjencia quo reviste este asunto. jemos esta cuestion para maiíann; clt:lllonos~ El seÍlOl" FIGUB~HOA (vice-Presidente).tiempo para ~'eflexion~l' un poco 10 '}1lC Tamos ~ ES,tamos . en la órden del clia, SCrlOl' Dipu-a resoh~~r. I<,s demnsJac10 graye pala nfrontnr- ~ taao. . ~ lo a IahJera. 7 El se110r IHAHRAZAVAI.J ZANAHTU.~ 

El sellor EUNKE1JS (J\Linü,tro do Helncio- Au.r:(lUO estcmos, scÍlor v~ce-Presiden.te, si nes Esterlores).-la Comision de Hac:ienda i nache se opone a que se ~lga escl~reclendo la ComisiOll especial nombrada por el J.rono .. e~;te a~unto ~,quó ra%on halmn para mterrum-
rabIe Senac:I0 para estudiar est? negoci.o, o\'a- pll·~11e .. ~ '·1 ., _. _ J. " _ cual'on su mforille en el espacIO de mUll)OCDS El. SOllo.l FIGUEl~OA (vICO 1 res1do~te) .. 'horas. Quena solo l'egulanzar el deLate, senor Dl-

Y - . ',1 (' 'c,' 1 r.[. putado. . o no '\ co pl~l, que a O!m~lOn ce [\- El sellor lRAHEAZAVAL ZANAR'l'U.-Clenda de esta Camar'a, lJ1W cloHiI11D. este ne-!D. 1 r 1 gocio, habria de necesitar mas ele tres t) Clla- 1 (:s~ o que n.aCl~ ree.nma, m.e par~ce q~lO ~o tro horas para desempnlar. un cometido aná- l

l
m lnC

t
Ol1Ve

O
Jl.wn e parad segUl~~ esc adl'(;Clcn o 1 (' a511n o. ~ es quo a cmas ue no arsenos og~. .... . tiempo para informar en la Comision, se nos SI .a las tres 1 medl~ ¡Iel c1m ele h01 n.o quien) tambien privar de estudiar 1:1 cuestion e~tuvIel'a evacuarlo el 111101"l1l0 ele la Com1- en la C{¡mara'? 

81On, ~legal'ia 0:1 caso de post(,l'gSl' b ~esj?n El sellor EIGUEHOA (vice-Presidento).de h01 o contllll1ar en la nOc]Je de hOl m1S- ~ POlo mi partt;, oigo con gusto a Su Sefíoría; mo.. CTPO qne la Cúmal'a oirá t2mbiell con gusto El sellor FIG mi;lWA (yicc-Prcsiclonto).- a Sn ~ elloría. ~ Advierto que la indicae:ioll fonnnJac!a últi- El SOÚOl' lUV AS VICUNA.-En realidad 
mamente por el honorable DjP.l1t[1c[O 1100.·I.hoi.no hai ónlen d.e.l dia, puesto que no ha. i Oso1'no necesita la unanimic(f1cl lJf1l'a SfT Dpl'O- tabla acordada. 
bada por haber sido fonmdac1n clCSPl1C'S de El sCllor EIGU[~I{OA (vice-Presidente).terminados los in cid l'ntcs. . I La constituirla. el pl'o;yecto sobre rcbaja del El sello.r HUNg.EUS (don Jo]'jC).-Elltón-~impuesto al ~anado arjentino ... ces, la rebro. > El mensC1Jc de convocatona mc1uyc este Bl señor IRARUAZA VAL ZANARTU.-¡ proyecto jnnto con el de emis:ioll. N No es humanamente posible realizar lo que l .&;1 sellar JHAIU1AZAVAL ZANARTU.se quiere pedir a la Comisionde H neiencb. ~ Hai ademas un proyccto de inv('l'sion de fon-Nos yamos a reunir a las dos i media dcldos pam combatir la viruela, i otro que dismila tarde; solo tendremos, por lo tanto, una~nuye el impuesto al ganado arjentino. Este hora para estudiar e informar el pl'oyecto (111C~Ílltil110 formará la órc1en del dia si la OúmHra debemos presentar a la Honorable CÚl11ara. lo aCllCl"Cla así, poro no la forma p8rqne la Cú-La razon que nos ha oado el SCJiOl' l\linis- mura no lo ha ncordac1o. tro de RelaeÍones EsteriorC's ¡mm p¡()I'ec1cl' I,~l sellor FIG UEHO~~ (viee-Pl'esic1ente).en breve tiempo, o sea, el lW¡o]lO ele: qno la El proyecto relativo al ganado mjcntino es el Comision del Senado oVacnó sn infonDf: e11 ~ ún !Co que est:í. en tahla. ~ pocas horas, no es una gnm r:,ZUl1, ponjnc'i ¡;;] s(,úol'lnVAS YJCÜNA.-¿Se ha pl'Oe01110 1a Cúmanl. Jo ha yis',o, el J.loycdo jírc- / long:1do In. priwent hora pOI' acuerdo de la sentado al Honorable Sf'llado adolece de una~1 Cámara, SOÚOl' Presidente'? multitud .d~ defectos i 1m si(1u mnl l'ccibido No pUAdo ser de otra manera! pnes no po-par la oplmon. demos estar en la órden del dJa porque no Talvez, la Jijereza COil que sc' l)l'ocedj¡') en I lwi t.abla. 

su el~boracion Íl:é c~l1lsa do c¡un cmliera con ~ . I~:l sC!10r EIGUrqi.OA (vice-Presidente).semejantes dnhCleIJClas. ~H<u tabln, scúor DIputado; es el proyecto re-Por eso mismo, seria conyenicntc que so·lati·;o al ganado mjcntino. nos diera a]gun tiempo para trac~l'_ un l?l~~yec· ~ El sello!' VFatDUGO.-Hai. tabla, sellor Dito que consultara 1ft voluntad del pms 1 S8.1- ~ putado. 
vara la situacion actual. < El sellor P1US:'rO IHmTADO (Ministro Talvez podda eii1tudhwlile la eue¡;ttnn en el ~ de Hade:nda)~-T.Qf'i hecho/! mi~!l108 eQnt~J!t!ln 
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a la pregunta que ha formulado el honorable 1 haber inconveniente para que el señor Minis

Diputado por Angol. ) tro de Hacienda conteste la pregunta que he 

l~l Gobierno convoc6 al Conw'eso a sesio- stoui:1o el honor ele clirijirle, rospecto a los cla

nes estraorc1inarias en una l'poca no acostmn- i tos que el Gobierno haya tenido a la vista para 

brmh, porque es indispensable aclopbr me.di-) considerar de mjente clespa,cho esto proyecto. 

c1.'1.S quo salven la actual sitnacion económica,) El sei'íor HIVAS VICU;{A.-Es mui fácil 

El soñor Il~ARRAZAYAL ZAXAln'U.--l dar tiempo al señor JUinü:tro para que conteste 

Yo desearia quo el S6101' lIinistro 1'at'l':1 mas l:1 Su Seiloría, acordando la prolongacion de la 

esplícito i nos esplicara en quc, <.:onsiste 18, ¡ prime]'a hora. 

mjencia elel pl'CJ'yedo, cnftles los aniecec1entt's i liJl señor CONCHA (elon 1\lalaquías).-La 

que conoco 01 80bie1'110 i que la Ctmara no (Cúmara, en confonnielad:11 nuevo Reglamento, 

conoce, que han inducido a:::;u Seriaría a es- > no se encuentra sin tabla, como pretenden al· 

timar Ul'jente el despacho de este pm.\'cdo. ,( gnnos SOl1.ores Diputados. La tabla es el pro-

l' 1 sellar PIU \:.'1'0 HU ¡{'rADO \Ministl'o 1) yecto l'elati va al impuesto al ganado arjen-

de Hacienda).-Fl mismo hOllomblu Diputa- tino. • 

do qne hace la pregnnta se Clicnuntm tan pe- l~l SCÚOl' lnVASYIOU~A. - ¿quién ha 

n0trado como yu, o tal \'cz m.:l3, de b lwecsi- acon1ac10 eSa tabla? 

dad de despachar este proyecto. Sn Smiol'Ía 11;l señor J\IA'l'US.-La ha impue3to la fller-

palpa mejor que yo estit necesicb(l~ ",a misma de las cosas. _ 

1'1 señor IEARHAZAV¡\L í';~-'iNAlYrU.~ El señor IRAHUAZAY AL ZANAHTU.-

Yo puedo ten el' i tengo mi opiniun formada No estamos aquí para discutir una tabla im

respecto de este negocio, i en tiempo 0l)ol'ttt- puesta por la fuerza de lu'3 cosas, sino la que 

no la espresaré unto la Cámal'<I; 1101'O ('ntre acuerde la Cámara. 

tanto, tengo derecho, como Dil'utrrclo, de co- í El sellor COl{OlL\. (don J\Ialaquías).--En 

nocer la opinion del Gobiel'llo i los antecc-' In convocatoria ngllra en segundo lugar el 

dentes en que la fLlnda., i no es acel'table quo proyecto relativo al impuesto al ganado mjen.· 

el seÍior Ministro, en voz do eSp'3Sai'lllO los tino. 

antecedentes que han fOl'mado su opinion i liJl sellor ltJV AS VIQUÑA.-Eso no signi

(jue yo no conozco, se limite a deCIrme que t1ea nada. 

yo estoi tan penetrado como Su SeIlOl'la ele Insisto, pilOS, en rogar al señor Presidente 

la mjencia del proyecto. ~ (1 ne (',Ol1sultc a la Honorable Cámara sobre si 

El señOl' lUYAS VIOU~L\..-SI no so ha debe o no In'olTogal'so la primera hora; de lo 

prolongado la primera hora, no puede conti- contl'Urlo, no podremos continuar discutiendo 

nnar la sesion, puesto que no lmi lll'Clell dol' el in'oyccto económieo. Si esto no se acepta, 

dia aCOl'dada. :)n SelLorÍa eleho leyanhU' la sesion, por falta 

El se110r FIGU1~lWj\ (\lcc-Pn'slllClllc).- de tabla. 

Ija tabla os el mensaje de COllY()(;ütOl'ja del El scilOl' IBAÑEZ.-Lo reglamentario es 

Congreso, i habiondo pasado a COlllision el que el Presidente proponga la tabla de que 

proyeeto (1ue ocnpa en él el 1'1·jmol' lugar, debo ocnpm'se la Honorable Oámara. 

forma la ól'den del di::t el segundo proyecto, JiJl seúOl' Y l8UEltOA (vice-Presidente).

(jUlO es el relativo al impucsto a la intel'llacion Yo iba a proponer para el primer lugar de la 

de ganado. tal,la el ]ll'O,.\,'()cto sobre el ganad? arjentino. 

~~l serror PUGA BOHNl<j.-l\1e pan'cc (iue 1';1 SOllor WAIULA.ZAVAL ZAK Al{'rU.-

let mejor forma en qne se pOllria solucionar,' I~so }ludo lwcerlo Sn Seiloría dentro de la 

este ill<:Íclente, seri" lcvanhl' 1" s('~ion, a fin pri1l1l'1'a hOLi, i no ahora <plC ha terminado. 

do dar tiempo a (lno la Comisiun informe el. 'j\tlV('", s(~l'¡a mejor ocupnrsc del suplemento 

proyecto remitido por el HonoralJle Senado;. para, combatir la viruela. 

reunirnos a las tres i media para tmÜ\l' ele eso . 1<~1 sellor 1'IGL:;EHOA. (vice-Presidente).

proyecto, si ya estuviere infonnado, o para. Como no hui tabla do qué ocuparse i ha tel'

acol'dat, ses ion en la noche a fin de c1iscutirlo, ~ minitc10 la primera hora, se levanta la sesion. 

si el informe no estuviere listo 1) (\ l'a, las tres i ( Se le'tCilltó la scsion. 
media. ,. 

El s<'ñor IItA H nAZA V) .. L í';AÑ AH:rU.- 111. K OERDA, 

Pero, éntro tanto, me parece ([11(\ no puede ( ,1 ele <le la I'cdaccioll, 

-- ....... 




